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Sujeto Obligado: 

00758/INFOEM/IP/RR/2015 y 
acumulados 
Sistema de A utopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

RESOLUCIÓN 

Toluca, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de fecha nueve de junio de dos mil quince. 

Visto el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 

00758/INFOEM/IP/RR/2015, 

00760/INFOEM/IP/RR/2015, 

00759/INFOEM/IP/RR/2015, 

00761/INFOEM/IP/RR/2015, 

00762/INFOEM/IP/RR/2015, y 00763/INFOEM/IP/RR/2015 interpuestos por los C. 

C. , 

en lo sucesivo los recurrentes en contra de la respuesta del Sistema 

de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, 

en lo sucesivo el sujeto obligado se procede a dictar la presente Resolución con base 

en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil quince respectivamente los 

recurrentes presentaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

denominado (SAIMEX), ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la 

información pública registradas bajo los folios 00025/SAASCAEM/IP/2015, 

00026/SAASCAEM/IP /2015, 

00028/SAASCAEM/IP/2015, 

00027/SAASCAEM/IP/2015, 

00029/SAASCAEM/IP/2015 y 
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00030/SAASCAEM/IP/2015 respectivamente mediante las cuales requirieron les 

fuese entregado a través del (SAIMEX) en todas y cada una de ellas lo siguiente: 

"Se solicita el costo total del monumento "Torres Bicentenario" (considerándose 
el "Museo Torres Bicentenario" como parte de dicha obra), ubicado en Avenida 
Morelos sin, esquina Alfredo del Mazo, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México, así como el nombre 
de las empresas y/o personas físicas que participaron en el diseño, construcción y 
equipamiento del mismo, solicitándose copia de todos los contratos que se hayan 
celebrado con tal motivo. 

Asimismo, se solicita que se informe si los contratos por virtud de los cuales se 
llevó a cabo el diseño, construcción y equipamiento del monumento "Torres 
Bicentenario" referido, fueron adjudicados a través de licitaciones públicas, 
invitaciones restringidas y/o adjudicaciones directas. En caso de que las 
adjudicaciones de los contratos se hubiesen llevado a cabo a través de las 
modalidades de invitación restringida y/o adjudicación directa, se solicita copia 
de la justificación para la elección de dichas modalidades para cada caso 
correspondiente." (SIC) 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintitrés y 

veinticuatro de marzo de dos mil quince, el sujeto obligado notificó prórrogas de 

siete días para dar respuesta a las solicitudes de información, de las cuales solo se 

inserta una toda vez que su contenido se rige en los mismos términos: 

"Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 
conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de 
información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Se autoriza la prorroga de acuerdo al documento anexo. 

ING. SILVESTRE CRUZ CRUZ 

Responsable de la Unidad de Información" 
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Así mismo se adjunta en cada uno de los expedientes, los oficios 211D11200/09/2015, 

211D11200/10/2015, 211D11200/ll/2015, 211D11200/12/2015, 211D11200/13/2015 y 

211Dl1200/14/2015 mediante los cuales el Titular de la Unidad de Información, 

notifica a los servidores públicos habilitados que ha sido autorizada la petición de 

prórroga, oficios cuyo contenido es idénticos salvo el número de solicitud y nombre 

del recurrente, motivo por el cual únicamente se inserta uno de ellos a manera de 

ejemplo: 
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OOO~tlEL 
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~2-0tS-, BICt::NTEN.\~10 UJCTl)OOO Jost MARillt. MIOlilS-OS Y PJ..\ION" 

21101120011112015 

Nouca1pan, Méx. a 23deMarzodel2015 

lng. Carl<>S F. Partida Pulido 
Suplente del Director General del SAASCAEM. 
Presente 

En relaciOO a su petjclón de prórroga para dar contestación a la solicitud con núrr,ero 
00027ÍSMSCAEM/lPl2015 a nombre de e manifiesto que de 
ae1.1erdo a los articu!os 46 y 47 de la ley da Transparencia '1 Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, así como al lltulo Cuarto del capitulo Cuarto de la misma 
reglamenta<:16n, y con el f11 de dar cabal. cumplimiento a lo solicitad<>, esta Unidad de 
lnfonnaclón autoriza la petición·da prO~roga,por siete dias hábiles contados a partir de la fecha 
de la presente, dando cumpllmienlo con el proc,dlmiento que ta legislación aplicable Indica para 
el caso que nos octJp,a. 

Sin otro ptirticular, aprovecho la ocasión para ~eiterarme a sus órdenes a:1 tiempo que le mando 
un cordial saludo. 

ING. SILVESTRE CRUZ CRUZ 
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111. En fechas ocho y nueve de abril de dos mil quince, conforme a las constancias 

del SAIMEX se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes 

formuladas por los entonces peticionarios, mediante archivos adjuntos con las 

siguientes denominaciones 25.pdf, 26.pdf, 27.pdf, 28.pdf, 29pdf y 30pdf, cuyo 

contenido es idéntico, con la diferencia de que se cita en cada uno de ellos el folio de 

la solicitud, y el nombre del solicitante, motivo por el cual únicamente se inserta 

respuesta a una de ellas: 

Página 5 de 73 



00758/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulados 

e 

11nfo 
Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
'"''"""'"'"·'"""""'"·'"''""''"'""""""'""'''"'·'' p,.,<m'óodoO>to,Po"°"''"""''""ºªº"'""°YM•a~l~o, 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román V ergara 

27. pdf 

'1):115, BICEN1'EN4R!C LUCRIDSO JOSÉ MAR.iA MORE LOS Y PAVOK" 

211011000 /2981 2016 

Na~alpa:n, MS:x. a a de Abril <lel 2015 

Presente 

En relación a su solicitud de inlormación número 00027/SAASCAEMIIP/2015, de fecha 26 de 

febrero del 2015. donde sol[cita lo siguiente: 

" SE SOLICITA EL COSTO TOTAL DEL MONUMéNTO ·roRRES BICENTENARIO" 
(CONSIDERANDOSE El MUSEO TORRES BICENTENARIO COMO PAR.TE'. DE DICHA 
OBRA!, UBICADO EN AVENIDA MORELOS SIN, ESQUINA ALFREDO OEiL MAZO, COWN!)\ 
REFORMA Y FERROCARILES NACIONALES, C.P. 5009(1, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LA EMPRESA Y!V PERSONAS FISICAS QUE 
PARTICIPARON EN El D!SEOO, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL MISMO, 
SOI.ICITANDOSE COPIA DE TODOS LOS CONTRATOS QUE SE HAYAN CELEBRADO CON 
TAL MOrlVO, ASIMISMO, SE SOLICITA QUE SE INFORME SI LOS COIITRA TOS POR 
VIRTUD DE LOS CUALES SI: LLEVÓ A CABABO EL DIS/EflO,. CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO Da MONUMENTO 'TORRES BICENTENARIO" REFERIDO, FUERON 
ADJUDICADOS A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, INVITACIONES RESTRIIIGUIDAS 
Y/O ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE SOLICITA COPIA DE JUSTIFICACIÓN PARA LA 
ELECCIÓN DE DICHAS MODALIDADES PARA CADA CASO CORRESPONDIENTE- Sic. 
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• 
Al respecto te comunico que la iníormaclón que Usted .SQlic:ita $0' encuentra clasificada -como 
informacion r.>saNada, lo anterior fundado y motivado por la Séptima Sesión Extraordifiaria del 
Comité da Información det Sistema dra Autopistas, Aeropuertbs, Seiviclos Conexos y Auxiliares 
del Estado de México, se anexa al presente oop¡¡¡ simple del Acuerdo de Reserva de fecha 20 
de marzo de 2015. donde se &stablece y determina qua Joda la información que deriva del ntulo 
de Concesión del Circult~ Exterior MeXlquense, se encuentran sujatós a Procesos 
Jurisdiceíonales, Amparos, Juicios Admlnfslratlvos todos los actos que derivan de los mismos, 
los cuales se encuentran sin Resolución Oefin1tiva, :así que de hacerne ¡:,6b11ea la información 
que se so!lcita, se causarla un daMevidenle a dichos procesos, por lo tanto un menoo cabo a la 
seguridad juridica de algunas de las partes materia de la ¡;u.,, ya qué dicha información deriva de 
una contraprestación al Título de Concesión. 

Sin ollo particular, apro,.,echo la ocasión para reitetarme a sus 6rdenée. al tiempo que le mando 
un cordial saludo. 

TENTAM NTE 

?A 

de Proyectos y Control do Obras 

¡¡ 
ji 

i 
. ! 
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Lo anterior se acompaña del "ACUERDO DE RESOLUCIÓN, 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA 

SEXTA MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN DEL CIRCUITO 

EXTERIOR MEXIQUENSE, COMO INFORMACIÓN RESERVADA, número 

COMINF/EXT-007/2015, integrada por un total de 15 páginas de las cuales 

únicamente se inserta la primera a manera de ejemplo toda vez que los recurrentes 

ya conocen su contenido: 
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. ACll~RDO COMINF/EXT/00712015: DE RESOLUCIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y : 
MOTIVACIÓN PARA LA CL.ASIFICACIÓN DE LA. SEXTA MODIFICACIÓN A.L 

.. TITULO DE( CONCESIÓN DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXKlUENSE, COMO 
JNfORMACIÓ.N RESERVADA. · • 

. : Con fecha 20 da marzo de 2015 oo la sala de Juntás de Ja.Qlrec,;lón Ganerat del. 
SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS,' SERVICIOS CONEXOS y 

. AUXfUARES DEL. ESTADO DE M~ICO, se llevó a cabo la Séptima Sesloo 
Extraordinaria del Comité de Información, donde er, al ord91l del dla, se presenta 
la' proplJOOta para clasificar ootrlo ~erro.da la l:nformación ·de las ·peticiones 
formuladas con los. números . OOCJ17/SMSCAEM/IP2015 y 

· 00018/SAASCAEMílPl2015j presentadas por los ciudadanos -Ósqir . Erasmo 
Delg~do MartJnez y · para· su· ap"robaci6n o 
modlflcaoi6n, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 20 fracciones 11, 111, 
IV, V, 21, 28, 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lníormación 
Pública del Estado da Mé>lco y Municipios, es! oomo 4.1 y 4.4 de su Reglamento. 

Una vez analizada dii;ha propuesta, se óecidió tumarla a este Comité de 
:rnro~~cK>n, oon la flnaflded dé pronunciar la reaotucl6n, con ba$e en lo atgülente~ 

·.con fundamento &n los ar1fculos 1, 8 y .16 de la Constlrucl6n Política de los 
. Estados Unidos Meximmos, 2 tracción X, 20 fracción v1; 21, 28, 29 y 30 d& 1á ley 
da .Traosparencla y Acx:aso a la lnformac16n Púbilca del Estado de México y 

, Municipio•, as! como 4.1, 4.4 y 4.5 de su Reglamento, asl como losnumerales 
· :prlmero y seQt,.1nd.(_) de t~ CriterioiJ para ~ Cfasiflcaclón. de la JníormaciOO PU.blica · 
.. de ·Jas ~pendencias, Organismos Auxlliares y Fideicomisos Públléoo de la 
Adminislfacióíl Pública del Esládo de México, publicados."" la "Gacata del 
Gobl~roo"', 61., treinta y uno de enero del dos mil cinco, El Gomité de lníomlaclón 
deil Sistema da.Autopistas, Aeropuertos, Servició$ Conexos y A\lxlliares del Estado 
de México ·es competente para conocer y resolver las peticiones sal\aladás en el 

· punto nómero tre$.de 1.• onden del dla • 

. . Qué :.una veó" anaTI:tadas ylas rllcl<,nes antes rofia.,, en los ctlalea Ó~car 
,_.Eras~o ~lf;ado ~artinez . solicitan: · 

"¿Cu.inta.s. ,r,odfflc:,,c/ones . .se h~n roalfutdo al Tftulo de 
Concesión del CJtcu{to l=Xt.etlór MU1quen&é11 ¿En. qué, fecha 
fu,e re.a/Izada cada una de .esas modlflc.aclones7 
Asimismo, so lle/to copla de la (t/tlmi, modffleaclón al Tílu/o do \\. 
Concuión del Circuito E!derlor Mox/quons,•, i$ 

~ 

¡. 
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IV. El veintiocho de abril de dos mil quince, los recurrentes interpusieron los 

recursos de revisión, a los que se les asignó los números de expediente 

00758/INFOEM/IP/RR/2015, 

00760/INFOEM/IP/RR/2015, 

00759/INFOEM/IP/RR/2015, 

00761/INFOEM/IP/RR/2015, 

00762/INFOEM/IP/RR/2015 y 00763/INFOEM/IP/RR/2015 en contra del acto y con 

base en las razones o motivos de inconformidad que se señalan. 

Cabe mencionar, que los recurrentes expresan en los mismos términos el acto 

impugnado, con la única diferencia de que en cada uno de ellos se cita el folio de la 

solicitud, razón por la cual solo se inserta uno de ellos: 

Recurso 00763/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"Respuesta a la Solicitud de Información 00027/SAASCAEMIIP/2015." (SIC). 

Ahora bien, los recurrentes expresan las mismas razones o motivos de 

inconformidad en cada uno de los recursos de revisión y que se refieren a: 

"El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México ("Saascaem") señala en su respuesta que la información 
solicitada "se encuentra clasificada como información reservada", en términos de 
lo establecido en cierto acuerdo de reserva adoptado en la Séptima Sesión 
Extraordinaria del Comité de Información del Saascaem (la "Sesión del Comité"), 
celebrada el 20 de marzo de 2015. A su respuesta, el Saascaem adjuntó una copia 
del acuerdo COMINFIEXT/007/2015 (el "Acuerdo"). 

El principal problema es que el Acuerdo únicamente versa sobre la supuesta 
"clasificación de la Sexta Modificación del Título de Concesión del Circuito 
Exterior Mexiquense, como información reservada", con motivo de diversas 
solicitudes de información que nada tienen que ver con la solicitud objeto del 
presente recurso, sin explicar el Saascaem, de manera alguna, qué relación tiene 
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la Sexta Modificación del Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense, 
con la información que solicité sobre el monumento "Torres Bicentenario" y/o el 
"Museo Torres Bicentenario", así como la relación existente entre mi solicitud de 
información y las solicitudes de información referidas en el Acuerdo, limitándose 
a decir el Saascaem ( en su respuesta), que la información solicitada deriva de una 
contraprestación al Título de Concesión. Resulta evidente, pues, que el Acuerdo, 
el cual se refiere a solicitudes de información distintas a la mía y que, además, 
sólo se limita a clasificar como reservada la sexta modificación al Título de 
Concesión del Circuito Exterior Mexiquense, nada tiene que ver con lo que yo 
solicité, poniéndose de manifiesto que dicho Acuerdo no puede ser el documento 
base de las consideraciones del Saascaem para negarme la información solicitada. 
En virtud de la supuesta relación entre la información solicitada y el Título de 
Concesión del Circuito Exterior Mexiquense que, como hemos señalado, el 
Saascaem no se molesta en explicar o acreditar (sino que simplemente se limita a 
decir que la información solicitada deriva de una contraprestación al Título de 
Concesión, sin más), dicho sujeto obligado argumenta que se reserva la 
información solicitada porque existen procedimientos jurisdiccionales, pendientes 
de resolución, que se relacionan con el Circuito Exterior Mexiquense. 

En efecto, el Acuerdo se refiere a diversos procedimientos jurisdiccionales en los 
cuales se menciona que el Saascaem es parte, sin embargo, también se menciona 
en el Acuerdo que dichos procedimientos se relacionan con la Concesión del 
Circuito Exterior Mexiquense, sin hacerse referencia alguna al monumento 
"Torres Bicentenario" y/o el "Museo Torres Bicentenario", sin acreditar ni 
explicar el Saascaem la relación entre la información solicitada y el Título de 
Concesión del Circuito Exterior Mexiquense." 

Para poder clasificar válidamente como reservada cierta información, en términos 
de lo que se establece en el artículo 20 y en el artículo 21 de la Ley de 
Transparencia, lo primero que debe hacerse es identificar con precisión la 
información que será objeto de la clasificación. De otra manera, no puede 
cumplirse con lo establecido sobre el particular en los artículos 20 y 21 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (la "Ley de Transparencia"). Y eso es precisamente lo que no hace el 
Acuerdo del Comité de Información del Saascaem, con lo que el solicitante de la 
información (en este caso yo) queda en un absoluto estado de indefensión. 
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Tal como se desprende del Acuerdo, el Comité de Información del Saascaem 
simplemente consideró que la Sexta Modificación del Título de Concesión del 
Circuito Exterior Mexiquense (que no se molesta en identificar ni en explicar cuál 
es su relación con la información solicitada) " ... se clasifica como reservada por el 
plazo de nueve años ... " En efecto, el supuesto Acuerdo, que no es en realidad un 
acuerdo, sino una "consideración" (ilegal) formulada a partir de una 
"estimación" (igualmente ilegal), que no establece un nexo entre la información 
de la Sexta Modificación del Título de Concesión del Circuito Exterior 
Mexiquense y la información solicitada, a la letra dice: "Por lo anterior, este 
Comité de Información, estima que se actualiza la hipótesis contenida en la 
fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, es decir, que en el caso a estudio 
existen juicios o procesos pendientes de resolverse, y de proporcionar la 
información solicitada se podría causar un perjuicio o daño a alguna de las partes 
involucradas en los juicios citados con antelación, por ende, se considera que la 
información solicitada por 

se clasifica como reservada por el plazo de nueve años, en términos 
del numeral 22 de la ley de la materia, salvo que antes del cumplimiento del 
periodo de restricción, dejasen de existir los motivos de su reserva. " 

Suponiendo que el Saascaem explicara y acreditara la existencia de una relación 
entre la información de la Sexta Modificación del Título de Concesión del Circuito 
Exterior Mexiquense y la información solicitada (lo cual, como hemos reiterado, 
no sucede), el supuesto Acuerdo tiene muchas deficiencias. "Se considera que se 
clasifica" no es lo mismo que clasificar. Este "se considera que se clasifica" se 
formula por parte del Comité de Información del Saascaem, con base en una 
"estimación" absurda, que no cumple con los requisitos mínimos exigidos por los 
artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia. El Acuerdo es un documento que 
carece no sólo de fundamentación y de motivación, sino incluso de coherencia y 
de sentido lógico-jurídico. El supuesto Acuerdo hace referencia al artículo 22 de 
la Ley de Transparencia. Sin embargo, el Saascaem parece olvidar que antes de 
llegar a la justificación del plazo durante el cual la información debe permanecer 
clasificada como reservada, es indispensable acreditar que dicha información que 
debe especificarse y debe coincidir con la información solicitada) puede 
válidamente clasificarse como reservada, en términos de lo que se establece sobre 
el particular en los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia, lo que no se hace 
en el supuesto Acuerdo. 
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En el supuesto Acuerdo, el Comité de Información del Saascaem "estima" que se 
actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de 
Transparencia, en virtud de que: (i) existen juicios o procesos pendientes de 
resolverse; y (ii) de proporcionar la información solicitada (misma que no 
especifica) se "podría" causar un perjuicio o daño a algunas de las partes 
involucradas en los referidos juicios. Sin embargo, el Saascaem no se molesta en 
referir un solo razonamiento lógico o motivo válido que demuestre que la 
información solicitada encuadra en el supuesto normativo mencionado. Parece 
que el Saascaem no entiende, o no sabe, que en términos de lo establecido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia, hace falta algo más que una simple 
"estimación" subjetiva e infundada, para restringir válidamente el derecho de 
acceso a la información pública. Por otra parte, el Saascaem pasa por alto que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Transparencia, la 
clasificación de información como "reservada" debe derivar de un acuerdo 
fundado y motivado, que en el caso particular no existe. Es evidente que una 
disposición legal puede constituir el fundamento de un acto administrativo, pero 
no su motivación, como pretende el Saascaem. Tal parece que el único motivo que 
encuentra el Saascaem para negarse indebidamente a entregar la información 
solicitada, es la supuesta existencia de ciertos procesos jurisdiccionales que no 
han causado ejecutoria y respecto de los cuales no establece la relación con la 
información solicitada, limitándose a decir que "dicha información deriva de una 
contraprestación al Título de Concesión". El Saascaem no aporta un solo 
razonamiento lógico o motivo válido para acreditar que la entrega de la 
información solicitada pueda causar daño o alterar el proceso de investigación. 
Vaya, ni siquiera se molesta en acreditar la existencia de un proceso de 
investigación que pudiera resultar alterado como consecuencia de la entrega de la 
información solicitada. De conformidad con lo establecido en la fracción VI del 
artículo 20 de la Ley de Transparencia, no es suficiente para considerar como 
reservada cierta información, el hecho de que exista un juicio que no haya sido 
resuelto definitivamente, sino que es necesario, además, que se acredite que la 
entrega de información puede causar un daño o alterar el proceso de 
investigación, cosa que el Saascaem no acredita en modo alguno. Y aún si 
existiera la posibilidad de causar daño o alterar el proceso de investigación, el 
sujeto obligado debe entregar la información solicitada, a menos que acredite que 
el daño que pueda producirse con la publicación de dicha información, sea mayor 
que el interés público de conocer la información solicitada, cosa que el Saascaem 
tampoco acredita en este caso. 
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En términos de lo establecido en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de 
Transparencia, es precisamente el sujeto obligado (en este caso el Saascaem) quien 
debe acreditar que el daño que pueda producirse con la publicación de dicha 
información, es mayor que el interés público de conocer la información solicitada. 

Esto es precisamente lo que se establece en la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que se cita en la página 3 del Acta (registro 170772, 

localizable en la página 991 del tomo XXVI de Diciembre de 2007 correspondiente 
a la novena época, titulada "INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A 
LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN"), misma que parece que el 
Saascaem no leyó o no entendió (o no quiso entender). En esta jurisprudencia se 
establece que: " ... tanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, 
como las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la 
decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstante la 
imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una 
regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá 
mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su 
divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la 
transparencia y difusión de la información respectiva." En el caso particular, es 
importante tomar en consideración que yo no solicité información sobre el 
Circuito Exterior Mexiquense y que el Saascaem no se molesta en acreditar que 
la información solicitada se relaciona con la Sexta Modificación del Título de 
Concesión del Circuito Exterior Mexiquense. Por si lo anterior no fuera 
suficiente, el supuesto Acuerdo no contiene: 

1. Un razonamiento lógico que demuestre que la información (que el Saascaem 
no se molesta en identificar) encuadra en alguna de las hipótesis de excepción 
previstas en la Ley de Transparencia. Si la información no puede ser identificada, 
no puede expresarse un razonamiento lógico que demuestre lo anterior. 

2. Un razonamiento lógico que demuestre que la liberación de la información (que 
no está definida) pueda amenazar "efectivamente" el interés protegido por la Ley. 

3. Un razonamiento lógico que demuestre la existencia de elementos objetivos que 
permitan determinar si la difusión de la información ( que no está determinada) 
causaría un daño "presente", "probable" y "específico" a los intereses jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 
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Nada de esto contiene el supuesto Acuerdo y, por lo mismo, son ilegales por ser 
violatorios a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia. 
Como se acredita en el presente escrito, aun y cuando se compruebe que existe un 
riesgo de daño (cuestión que no sucede en el caso particular), deben ser tomadas 
en cuenta las consecuencias de ese daño para contraponerlas con los beneficios de 
hacer pública esa información, debiendo primar la transparencia en caso de que 
los beneficios sean mayores. La información solicitada tiene que ver con el costo y 
adjudicación de una obra pública, cuestión de claro interés público, poniendo de 
manifiesto la necesidad que representa conocer la información solicitada, así como 
el beneficio de dicho conocimiento. Resulta claro que la infundada, ilegal y 
absurda consideración del Saascaem para considerar que se clasifica como 
reservada la información solicitada, es violatoria del artículo 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), que establece con 
toda claridad que en la interpretación del derecho a la información, debe 
prevalecer el principio de MÁXIMA PUBLICIDAD. Asimismo, es violatoria de 
la Ley de Transparencia, cuyo objetivo principal consiste en promover la 
transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de MÁXIMA PUBLICIDAD 
(fracción I del artículo 1 de la Ley de Transparencia). 

Existe evidencia (disponible a través del portal de interne! del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México) que acredita que, con anterioridad y en diversas ocasiones: 
(i) el Saascaem ha negado el acceso a información argumentando inválidamente 
la existencia de procesos jurisdiccionales que no han causado ejecutoria; (ii) 
dichas negativas fueron recurridas; y (iii) anticipándose a resoluciones 
desfavorables de los recursos correspondientes, el Saascaem entregó la 
información solicitada, por lo que dichos recursos fueron sobreseídos; tal como se 
desprende de las resoluciones de los recursos de revisión 
01372/INFOEMIIIPIRR/2014, 01373/INFOEMIIIPIRR/2014, 

01374/INFOEMIIIPIRR/2014, 
01376/INFOEMIIIP/RR/2014, 
01378/INFOEMIIIPIRR/2014, 

01375/INFOEMI/IPIRR/2014, 
01377/INFOEMIIIPIRR/2014, 

01379/INFOEMIIIPIRR/2014, 01380/INFOEMIIIPIRR/2014, 
01381/INFOEMIIIPIRR/2014, 01382/INFOEMI/IPIRR/2014 y 
01383/INFOEMIIIP/RR/2014, entre otros. 
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Por lo anterior, el Saascaem debió acreditar la razón por la cual, con anterioridad, 
decidió entregar información que en un inicio había considerado reservada bajo el 
argumento inválido de la existencia de procesos jurisdiccionales que no han 
causado ejecutoria, y que ahora está negando bajo ese mismo argumento. En 
virtud de lo anteriormente expuesto, la información pública solicitada me deberá 
ser entregada." (SIC). 

V. El sujeto obligado rindió los informes de justificación a cada uno de los recursos 

de revisión en los mismos términos, documento integrado por un total de 35 hojas 

en donde se detalla lo expuesto en los Antecedentes I, III y IV, motivo por el cual se 

omite su completa incorporación salvo la información siguiente: 

" 

4. Por lo antes fundado y motivado, el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, declara, conforme al 
ACUERDO COMINF/019/058, DE RESOLUCIÓN, FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN PARA LA CLASIFICACIÓN COMO INFORMACIÓN 
RESERVADA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN DEL SISTEMA 
CARRETERO DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO (CIRCUITO 
EXTERIOR MEXIQUENSE), ASÍ COMO LAS CONTRAPRESTACIONES 
QUE DERIVEN DEL MISMO TALES COMO EL MONUMENTO 
"TORRES BICENTENARIO" Y MUSEO "TORRES BICENTENARIO" 
CON TODOS SUS ANEXIOS, ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS QUE 
DERIVEN DE LOS MISMO INCLUYENDO TODAS SUS 
MODIFICACIONES Y ANEXOS. 

III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. Considerando lo 
anteriormente fundado y motivado, debe decirse que de acuerdo a la información 
proporcionada por la Unidad Jurídica del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, existen a la fecha ocho 
procesos jurisdiccionales, relacionadas con el Titulo de la Concesión del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México ( Circuito Exterior Mexiquense), por 
lo que resulta un hecho notorio la existencia de los mismos para que sean tomados 
en consideración, y así estar en posibilidad de resolver las peticiones formuladas 
conforme a derecho. 
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los procesos jurisdiccionales referidos en el acuerdo de comité ... guardan una 

estrecha relación con las solicitudes planteadas, ya que dan origen a que se 

actualice la hipótesis contemplada en la fracción VI del artículo 2 O de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 

Municipios ... fue clasificada como información reservada el TÍTULO DE 

CONCESIÓN DEL SISTEMA CARRETERO DEL ORIENTE DEL 

ESTADO DE MÉXICO (CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), ASÍ 

COMO LAS CONTRAPRESTACIONES QUE DERIVEN DEL MISMO 

TALES COMO EL MONUMENTO "TORRES BICENTENARIO" Y 

"MUSEO TORRES BICENTENARIO" CON TODOS SUS ANEXOS, ASÍ 

COMO TODOS LOS ACTOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS 

INCLUYENDO TODAS SUS MODIFICACIONES Y ANEXOS. 

Con fecha 28 de abril de 2015, en la sala de juntas de la Dirección General del 

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y 
AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO, se llevó a cabo la Décima Novena 

Sesión Ordinaria del Comité de Información. 

De lo expuesto, en el acuerdo de Comité de información, resulta evidente que 

existen en trámite ocho procesos jurisdiccionales pendientes de resolución, 

relativos a la concesión para la Construcción, Explotación, Operación, 

Conservación y Mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de 

México (Circuito Exterior Mexiquense), situación que hace evidente que de hacer 

pública la información se podría alterar el proceso de investigación, causándose 

un menoscabo a la seguridad jurídica de alguna de las partes involucradas en los 

procesos jurisdiccionales a que se ha hecho referencia, en tanto los juicios en los 

que están relacionados no hayan causado ejecutoria. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 

A USTED C. COMISINADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente 

pido sirva: 

PRIMERO.- Tener por rendido los informes justificativos en tiempo y forma, 

entregando en este acto copia de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité 

de Información, donde se presentó y aprobó el ACUERDO COMINF/019/058, 

DE RESOLUCIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA LA 

CLASIFICACIÓN COMO INFORMACIÓN RESERVADA DEL TÍTULO 
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DE CONCESIÓN DEL SISTEMA CARRETERO ORIENTE DEL ESTADO 

DE MÉXICO (CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), ASÍ COMO LAS 

CONTRAPRESTACIONES QUE DERIVEN DEL MISMO TALES COMO 
EL MONUMENTO "TORRES BICENTENARIO" Y "MUSEO TORRES 

BICENTENARIO" CON TODOS SUS ANEXOS, ASÍ COMO TODOS 

LOS ACTOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS INCLUYENDO TODAS 
SUS MODIFICACIONES Y ANEXOS, de fecha 28 de abril de 2015, realizado 

en la sala de juntas de la Dirección General del SISTEMA DE AUTOPISTAS, 

AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- Se declare el sobreseimiento de los recursos de revisión, 

interpuestos por los ... .. conforme al artículo 75 Bis A, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, donde se señala que la dependencia o entidad 

responsable del acto impugnado la está modificando, de tal manera que el medio 
de impugnación instaurado por el ahora recurrente queda sin efecto. 

Además, el sujeto obligado acompaña los informes justificados con el documento 

denominado "ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL 

COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, 

AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE 

MÉXICO, ACTA COMINF-019/0RD-2015" el cual, se encuentra integrado por un 

total de 23 hojas de las cuales únicamente se inserta la primera a manera de ejemplo, 

toda vez que su contenido íntegro será analizado posteriormente: 
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"2015- AÍIO DEL BICEN'reNARlO LUCTUOSO DE JOSé MARlA MORELOS Y PAVÓN" 

ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESlÓN ORDlNARIA DEL COMITÉ DE 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, 
SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO 

ACTA COMI NF .019/0RD-2015 

EN LA ClUDAD DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTIOCKO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN LA SALA OE JUNTAS 
DE 1.A DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, AE.ROPUERTOS, 
SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO, SITA EN BOULEVARD 
MANUEL ÁVILA CA.MACHO NÚMERO MIL OCHOCUffOS VEINTINUEVE, PRIMER PISO. 
CIUDAD SATÉLITE. REUNIDO EL COMIT!a Of INFORMACIÓN DE ESTE ORGANISMO Y 
ESTANDO PRESENTES LOS INTEGRANTES DEL MISMO; PRESIDENTE SUPLENTE, LIC. 
DIANA FERNANOA CRUZ PERALTA, SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO; RESPONSABLE DE LA UNJDAD DE INFORMACIÓN, ING. SILVESTRE 
CRUZ CRUZ, SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS Y EL INTEGRANTE DE!L 
COMITÉ, C. P. JOSÉ SANTOS GALVÁN CAI.DERÓN, SUPLENTE DEL ING. RENÉ NUNCIO 
MEJÍA, OONTRAI.DR [NTERNO, ASI COMO 1.05 SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS 
HABILITADOS; C, ISAIAS ACOSTA FRAGOSO, REPRESENTAIHE DE LA DIRECCIÓN D.E 
PROYECTOS Y CONTROL DE OBRAS; 1~. l., YARIX:A PEÑA VÁZQUEZ, SUPLENTE CEL 
LIC. JESÚS MANUEL GUDlílO GUILLÉN, DIRECTOR DE OPERACIÓN; C. FERNANDO 
ARZALUZ NAVA, JEFE DE LA UNIDAD DE. APOYO TÉCNICO E INFORMÁTICA; P. L. A, 
YUIWRIA BARRÓN OLMOS, SUPLENTE DEL ING. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GAMA, 
JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO Y LIC. GUILLERMO ROMERO MEJIA. 
SUPLENTE DEL LIC. EDUARDO HERNÁNDEZ FIGUEROA, JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA, 
A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL cm.me 
DE INFORMACIÓN. 

EN USO DE LA PALABRA, EL PRESIDENTE SUPLENTI: DEL COMITÉ, EN DESAHOGO DEL 
PUl'lTO NÜMERO UNO DE.L ORDEN DEL DIA, ATENT-0 A LA LISTA DE ASISTENCIA QUE 
SE ADJ.UNTA A LA PRESENTE ACTA, MANIFfESTA I.A EXISTENCIA DE QUÓRUM Y 
DECLARA FORMALMENTE INSTALADA LA SESIÓN. 

ONTINUANDO CON EL PUNTO NÚMERO DOS, EL PRESIDENTE SUPLENTE DEL 
MITÉ DA LECTURA AL SIGUIENTE: 
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VI. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios los Recursos de Revisión 

00758/INFOEM/IP/RR/2015, 

00760/INFOEM/IP/RR/2015, 

00759/INFOEM/IP /RR/2015, 

00761/INFOEM/IP/RR/2015, 

00762/INFOEM/IP/RR/2015 y 00763/INFOEM/IP/RR/2015, fueron turnados a través 

del SAIMEX a los Comisionados Josefina Román Vergara, Eva Abaid Yapur, Arlen 

Siu Jaime Merlos, Javier Martínez Cruz y Zulema Martínez Sánchez sin embargo, 

al revisar los expedientes se observa que procede la acumulación, siendo aprobada 

ésta por acuerdo de Pleno en fecha si~tei:í;::riia.yo de dos mil quince y recayendo a 

la Comisionada Arlen Siu Jaime Merlos. 

Sin embargo en la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del nueve de junio de dos mil 

quince, el Pleno de este Instituto aprobó el returno de los presentes recursos de 

revisión a la Comisionada Josefina Román Vergara, a efecto de que presentara el 

proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 

16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO.-Presentación en tiempo de los recursos de revisión. Desde la 

perspectiva de esta ponencia los recursos de revisión fueron presentados 

oportunamente atento a lo siguiente: 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dispone: 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado 
a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 
resolución respectiva. 

En consideración a lo anterior se advierte que las respuestas a las solicitudes de 

información fueron notificadas a los recurrentes el ocho y nueve de abril de dos mil 

quince, por lo que el primer día del plazo para la presentación de los recursos de 

revisión fueron los días nueve y diez de abril de dos mil quince, de lo que resulta 

que el plazo de 15 días hábiles vencería los días veintinueve y treinta de abril de dos 

mil quince. Luego, si los Recursos de Revisión fueron presentados por los 

recurrentes, vía electrónica el día veintiocho de abril de dos mil quince, se concluye 

que su presentación fue oportuna. 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

TERCERO.- Justificación de la Acumulación de los recursos. Es pertinente señalar 

que de las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las 

seis solicitudes versan sobre la misma información y fueron presentadas ante el 

mismo sujeto obligado. 

Al respecto, es de señalar que el numeral once de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujeto 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, establece que para mejor resolver y evitar la 

emisión de resoluciones contradictorias, se podrá acordar la acumulación de los 

expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de parte. 

Dicha acumulación procede cuando: 

• El solicitante y la información referida sean las mismas; 

• Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

• Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

• Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

• En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

De esta manera, como se mencionó anteriormente, si bien los Recursos de Revisión 

no fueron interpuestos por los mismos recurrentes si versan sobre la misma 

información y fueron presentados ante el mismo sujeto obligado. 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Bajo este orden de ideas, se estima conveniente la acumulación de los Recursos de 

Revisión números 00758/INFOEM/IP/RR/2015, 00759/INFOEM/IP/RR/2015, 

00760/INFOEM/IP/RR/2015, 00761/INFOEM/IP/RR/2015, 

00762/INFOEM/IP/RR/2015 y 00763/INFOEM/IP/RR/2015. 

CUARTO.- Legitimación de los recurrentes para la presentación de los recursos. 

Que al entrar al estudio de la legitimidad de los recurrentes e identidad de lo 

solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la 

información contenida en los expedientes de mérito, se trata de las mismas personas 

que ejercieron su derecho de acceso a la información y las personas que presentaron 

los Recursos de Revisión que se resuelven por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte 

plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO.- Procedibilidad. Los recursos de revisión son procedentes, toda vez que 

se puede actualizar la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra dice: 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. Se les niegue la información solicitada; 

Il. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

lll. Derogada, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Conforme a los Actos Impugnados y Motivos de Inconformidad que manifiestan los 

recurrentes, se desprende que en la presente resolución se analizará la probable 

actualización de la hipótesis contenida en la fracción IV del citado artículo esto es, la 

causal consistiría en que las respuestas resultó desfavorable, ya que sostienen en 

términos generales que el sujeto obligado remite en respuesta a las solicitudes de 

información un Acuerdo de Comité de información que versa sobre la "clasificación 

de la Sexta Modificación del Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense, 

el cual no se relaciona con la solicitud de origen, relativa a el monumento "Torres 

Bicentenario" y/o "Museo Torres Bicentenario" y que el acuerdo de comité de 

información tiene muchas deficiencias, situaciones que se analizará más adelante. 

Asimismo, del análisis a los recursos de revisión, se advierte que se cumplieron con 

todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a 

que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado México y 

Municipios, y en base a los argumentos vertidos por el sujeto obligado a través del 

informe justificado, esta Ponencia entró a su estudio, y su procedencia se analizará 

con todos y cada uno de los elementos con los cuales se cuenta hasta el momento 

para determinar si resulta aplicable algunas de las hipótesis normativas que 

permitan se sobresea el medio de impugnación, al tenor de los supuestos previstos 

en el artículo 75 Bis A que la letra señala lo siguiente: 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

l.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 
o materia. 

Por lo anterior, concluimos que los recursos son en términos exclusivamente 

procedimentales procedentes. 

SEXTO.- Fijación de la controversia. Que una vez estudiados los antecedentes de 

los recursos de revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, 

coincidimos en que la controversia motivo de los presentes recursos. Se refiere a que 

resultaron desfavorables las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado lo 

anterior es así toda vez que los recurrentes solicitaron: 

Costo total del monumento "Torres Bicentenario", considerándose también 

el "Museo Torres Bicentenario". 

Nombre de las Empresas y/o personas físicas que participaron en el diseño, 

construcción y equipamiento del mismo, así como la copia de todos los 

contratos que se hayan celebrado con tal motivo. 

Informar si estos contratos fueron adjudicados a través de licitaciones 

públicas, invitaciones restringidas y/o adjudicaciones directas, y en caso de 

que las adjudicaciones se hubiesen llevado a cabo a través de las dos últimas 

modalidades mencionadas, se solicita copia de la justificación para la elección 

de dichas modalidades. 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

En respuesta a las solicitudes de información, el sujeto obligado remite el acuerdo 

de comité de información mediante el cual clasifica la información relativa a 

la Sexta Modificación al Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense y 

señala mediante los oficios correspondientes que la información que solicitan se 

encuentra clasificada como información reservada lo anterior fundado y motivado 

en el acuerdo de clasificación antes señalado, ya que dicha información deriva de 

una contraprestación al Título de Concesión. 

Ante tales respuestas los recurrentes se inconforman señalando en términos 

generales, que " .. . el principal problema es que el Acuerdo únicamente versa sobre la 

supuesta clasificación de la Sexta Modificación del Título de Concesión del Circuito Exterior 

Mexiquense, ... que nada tienen que ver con la solicitud obieto del presente recurso, 

sin explicar el Saascaem, de manera alguna qué relación tiene la Sexta Modificación del 

Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense, con la información que solicite 

sobre el Monumento Torres Bicentenario y/o Museo Torres Bicentenario ... " (SIC). 

Que mediante oficio se limita a decir el sujeto obligado que la información solicitada 

deriva de una contraprestación al Título de Concesión, que el Acuerdo se refiere a 

solicitudes distintas a las formuladas por los recurrentes, que el acuerdo no cumple 

con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

M~~f~ñt~i@fgt#í,~[jij$¡¡j~~~ªª'ii);;l:"§~j'Hp'p~lig¡clp, remite un nuevo acuerdo de 

comité de información mediante el cual clasifica como reservada nuevamente la 

información relativa al título de concesión del sistema carretero del oriente del 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), pero además incluye en dicha 

clasificación la información relativa a las contraprestaciones que deriven del mismo, 

entre las que se encuentran el monumento "Torres Bicentenario" y el museo "Torres 

Bicentenario", con todos sus anexos, así como todos los actos que deriven de los 

mismos incluyendo todas sus modificaciones y anexos, por lo que solicita se declare 

el sobreseimiento de los recursos de revisión con fundamento en el artículo 75 Bis 

A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios donde se señala que la dependencia o entidad 

responsable del acto impugnado la está modificando, de tal manera que el medio de 

impugnación instaurado por el ahora recurrente quede sin efecto. 

En este sentido la controversia de los presentes recursos, deberá ser analizada, por 

cuestión de orden y método, en los siguientes términos: 

a) Analizar las respuestas del sujeto obligado y lo remitido vía informes de 

justificación, para determinar si los mismos satisfacen el requerimiento de 

información formulado por los recurrentes o si es procedente el sobreseimiento. 

b) Análisis de la actualización de los motivos de inconformidad, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

SÉPTIMO.- Análisis de las respuestas e informes justificados remitidos por el 

sujeto obligado, para saber si satisface o no la solicitud planteada consistente en 
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conocer información relacionada con el monumento y museo "Torres 

Bicentenario" 

En atención a las solicitudes de información el sujeto obligado señala en términos 

generales mediante Acuerdo veinte de marzo de dos mil quince, celebrado en la sala 

de juntas de la Dirección General del SAASCAEM, la información relacionada a la 

Sexta Modificación al Título de Concesión del Circuito Exterior Mexiquense ésta se 

encuentra clasificada como reservada, lo anterior se encuentra fundado y motivado 

por la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Información del sujeto 

obligado, para lo cual adjunta el Acuerdo COMINF/EXT/007/2015, que respecto a la 

información que se clasifica únicamente refiere lo siguiente: 
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--a¡ -
_ .......... -\"l.-. .VASCA.SM · 
enGRANO•===~ 

.ACUl:RDO COMINFJEXT/00712015: DE RESOLUCIÓN, FUNDAMENTA.CIÓN Y 
MOTIVACIÓN PARA LA C!.ÁS!FICACIÓN DE L,\ Sl:XTA MODIFICACIÓN AL 
.TITULO DE.CONCESIÓN DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE, COMO 
ll:lfORMAC)ÓN RESERVADA. · . . . . _ · 

· =con Íeclta :io de marzo de 2015 en la sala da Juntas de la Olr~n G&na-ral del 
SISTÉMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS,· SERVICIOS CONEXOS Y 

. AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO, se llev-6 a cabo la Séptima S<>slón 
Extraordinaria del Comltó dé Información, donde e~ "1 orden dél dla. se presenta 
lá propuesta para clasificar como reservada la Información ·de _las petlcione_s . 
formuladas· con los. números . 00017/SAASCAE  y 

· 00018/SAASCAEM/lPl2J)15, preSMtadas pot los ciudadano  
 . para. su· aprobación o 

modttlcac16n, con fundamento en lo dispuesto por ios·artlculos 20 fracciones 11, 111, 
lV, V, 21, 28, 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, asl como4.1 y 4.4 dé su Reglamento. 

Una vez anal[zada dicha propuesta, se decidió lumarla a asle Comité de 
__ Información, con la finalldad de pronunciar la reooluciM, con base en lo slgúler,te: 

Con fundamento en los artioulos 1, 8 y .16 de la Constit\Jción Polltica · de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción X, 20 fracción VI, 21, 28, 29 y 30 de lá Ley 
de :Trarispa(encla y Acceso a la lnformac16n PúbUlca del E'slado d~ México y 

· Munlclpros; asl como 4.1, 4.4 y 4.5 de su Reglamenlo, asl corno los numérales 
· ,,primero y se;gundo de los Crilerios para la Clastficoción, de la lnformaciórl Pública 
. de las °'!pendencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos POblléos de la 
Administraclón Pública del Estado da México, puolicados en la "Gaceta del 
Go~iemo·, el. lreinta y uno da enero del dos. mil cln~o, El Cnmtté de lnfonnacl6n 
del Sls!Bma de,AUlopfsta,,, Aaro¡,~rtos, Servidos Cor:exos y Auxiliares del.Estado 
de Méx.co as eOl'lipetante para cooocer y resolver la• peticiones sei1aladas en el 
p.unto número tres.de l_a orden del día. 

9ue ·.un·a ve; ~nalizadai 1as peticiones antes. refieridas, en las· C\!ales  
y 1 . !solicitan: 1 . . 

rt¿Cu.intas. mod;ficaciones. se han realizado al Titulo de 
Concosión du/ Circuito Exlru'lor MQ><lquonso?, ¿l:n quó liwf• 
fue realizada i:ada una de esas modlflcsc-k,ntJ!J7 
Asimismo~ .SO!i.r;ito capta d$ 'ª Cltlma m(JdlfJc:.1cJ6n .al Título de. \\ /'JP 

_c_o_ti,.cos_· _16l_•_d_e/_C/,_rc_ult_o_Ext_"'_10_,_M_ox_1q_u_en_s,.•.:."·~¡C¡--""!!!e1!!'._._<_j_-l~ \ 't 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Ante tales respuestas se interponen recursos de revisión en los que se señala 

precisamente que el sujeto obligado NO explica de manera alguna, qué relación 

tiene la clasificación de la Sexta Modificación del Circuito con la información que 

solicitan en relación al Monumento Torres Bicentenario y/o Museo Torres 

Bicentenario, ya que el Acuerdo remitido por el sujeto obligado hace referencia a 

solicitudes distintas a las planteadas por los recurrentes, además de limitarse a 

clasificar la información como reservada respecto a la Sexta Modificación al Circuito 

Exterior Mexiquense, y que al NO ser de su conocimiento la relación que guarda 

dicho Acuerdo con lo solicitado, deja a estos en absoluto estado de indefensión y 

que por lo tanto solicitan les sea entregada la información que solicitaron, que 

mediante oficio se limita a decir el sujeto obligado que la información solicitada 

deriva de una contraprestación al Título de Concesión, que el Acuerdo se refiere a 

solicitudes distintas a las formuladas por los recurrentes, que además el acuerdo no 

cumple con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

Mediante informes justificados el sujeto obligado remite un nuevo acuerdo de 

comité de información mediante el cual clasifica como reservada nuevamente la 

información relativa al título de concesión del sistema carretero del oriente del 

Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), pero además incluye en dicha 

clasificación la información correspondiente a las contraprestaciones que deriven 

del mismo, entre las que se encuentran el monumento "Torres Bicentenario" y el 

museo "Torres Bicentenario", con todos sus anexos, así como todos los actos que 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

deriven de los mismos incluyendo todas sus modificaciones y anexos, por lo que 

solicita se declare el sobreseimiento de los recursos de revisión con fundamento en 

el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios donde se señala que la dependencia o 

entidad responsable del acto impugnado la está modificando, de tal manera que el 

medio de impugnación instaurado por el ahora recurrente quede sin efecto. 

Precisado lo anterior conviene señalar que de acuerdo a los antecedentes referidos 

se advierte que la respuesta original del sujeto obligado, si bien indicaba la 

información solicitada deriva de una contraprestación del Título de Concesión, el 

acuerdo que sustenta dicha respuesta no era coincidente con los argumentos 

expuestos en el oficio notificado, pues dicho acuerdo clasificaba únicamente la 

información relativa Sexta Modificación del Título de Concesión del Circuito 

Exterior Mexiquense, con fundamento en los artículos 20, 21, 29 y 30 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

sin embargo el sujeto obligado no aportaba argumentos ineludibles para acreditar 

y/o relacionar lo solicitado, con lo clasificado en el Acuerdo de Comité y 

proporcionado en su respuesta original, más aún cuando el sujeto obligado señala 

en su respuesta señalaba que el "Museo y el Monumento Torres Bicentenario" 

derivaban de una contraprestación del título de concesión, más no de la sexta 

modificación a dicho título, por lo que en este aspecto, le asiste la razón a los 

recurrentes. al señalar que en la clasificación alegada por el sujeto obligado no se 

indicaba la relación sustancial que guarda la Clasificación mencionada con lo 
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solicitado en relación al "Monumento Torres Bicentenario" y/o "Museo Torres 

Bicentenario". 

No obstante lo anterior el sujeto obligado mediante informe justificado remite un 

nuevo acuerdo de comité de información y con el que pretende que se sobresean los 

recursos de revisión, por lo que esta ponencia se abocará al análisis de la 

Clasificación de la información, realizada a través del informe justificado por el 

Comité de Información del sujeto obligado, siendo el Órgano Legitimado para 

invocar una clasificación. 

En este contexto, y con el fin de abordar el fondo del punto en debate consistente en 

la Clasificación del "Título de Concesión del Sistema Carretero del Oriente del 

Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), así como las contraprestaciones 

que deriven del mismo tales como el Monumento "Torres Bicentenario" y "Museo 

Torres Bicentenario" con todos sus anexos, así como todos los actos que deriven 

de los mismos incluyendo todas sus modificaciones y anexos, como información 

Reservada" por encontrarse vinculados con juicios o procedimientos 

administrativos en trámite, este Pleno estima necesario señalar que la transparencia 

y el acceso a la información pública en nuestro país, ha contribuido a la apertura del 

Estado, al conocimiento público de los asuntos importantes para la Nación, ha 

puesto en manos de los ciudadanos una gran cantidad y variedad de datos, cifras y 

documentos para la toma de sus propias decisiones y ha ayudado a remover inercias 

gubernamentales indeseables como la opacidad. 
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De igual manera, la transparencia y el acceso a la información, se ha constituido en 

una poderosa palanca para la democratización del Estado, y su ejemplo ha 

impactado en otras áreas, instituciones y órdenes de gobierno en todo el país, 

difundiendo una nueva cultura acerca de "lo público" entre los ciudadanos y los 

funcionarios y, como nunca antes, las instituciones difunden, publican y hacen 

accesible una gran cantidad de información relevante sobre sus actividades. A partir 

de la expedición de Leyes de Transparencia así como la de esta entidad federativa, 

se han establecido condiciones que mejoran el derecho de los mexicanos de acceder 

a documentos que testimonian la acción gubernamental y el uso de los recursos 

públicos. 

Que las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como las legales 

correspondientes en materia de transparencia y acceso a la información pública, 

tienen como finalidad, el reconocer que el derecho de acceso a la información se 

inscribe plenamente en la agenda democrática de nuestro país, y se registra como 

un derecho fundamental, al menos por dos razones: porque protege un bien jurídico 

valioso en sí mismo ( que los ciudadanos puedan saber y acceder a información 

relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la viabilidad de un sistema 

democrático, porque cumple una función vital para la república, que los ciudadanos 

conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades 

elegidas mediante el voto. 
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En efecto, el derecho de acceso a la información que se encuentra consagrado en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y en el artículo 

5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a 

limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección del 

interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que buscan 

velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, ya que 

el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el 

respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 

en esa atención es que la restricción excepcional son la "reserva de información" o la 

"información confidencial", está última bajo el espíritu de proteger el derecho a la 

privacidad de las personas. 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios disponga lo siguiente: 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en 

poder de los órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho 

constitucional: 
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1º) Que la información por razones de interés público!, debe determinarse 

reservada de manera temporal, y 

2º) Que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo 

acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello. 

Sin embargo, para que operen las restricciones -repetimos excepcionales- de acceso 

a la información en poder de los sujetos obligados se exige actualizar los supuestos 

normativos aplicables a cada caso. Así, por ejemplo, para el caso de la "reserva de la 

información" se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 

de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, lo que implica por un lado el Acuerdo del Comité de Información que 

clasifique la información, pero además debe cumplir con los siguientes elementos: 

I.- Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 

de las hipótesis de excepción previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios (debida fundamentación y 

motivación); 

1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función 

Pública, expedido con motivo de las reformas al artículo 6º de la Constitución General, establece en la parte conducente que 

" .. . Este es, por ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la 

vida, salud o seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes". 
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JI.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 

el interés protegido por la Ley; ( existencia de intereses jurídicos) 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de 

la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 

jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

(elementos de la prueba del daño). En el entendido que dichos extremos legales 

tienen el siguiente alcance: Por daño presente: se entiende que de publicarse la 

información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se generará la 

afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los 

casos de excepción previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por daño 

probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría 

causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; por daño 

específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la 

información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción. 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las 

hjpótesis jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos que en 

caso de publicarse la información se causaría un daño a los intereses jurídicos 

protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede ser un supuesto o 
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posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará 

el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual 

se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría 

el daño (tiempo de reserva). 

Por ello, y con el fin de dejar claro la motivación ariterior y la debida fundamentación 

es que cabe reproducir los artículos antes referidos, que a la letra ordenan lo 

siguiente: 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada 
deberá contener los siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

JI. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley; 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la 
difusión de la información causaría un daño presente, probable y 
específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción 
previstos en la Ley. 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con 
tal carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, 
salvo que antes del 19 cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir 
los motivos de su reserva 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes 
funciones: 

I a JI. ... 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. ... 
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Bajo este contexto argumentativo, y previo al análisis de fondo de los argumentos 

esgrimidos por el sujeto obligado para clasificar la información, es importante 

hacerse notar que el Acuerdo de Clasificación que se analiza y en el que al parecer 

funda y motiva la clasificación de la información como Reservada al estar 

relacionada con procedimientos administrativos en trámite, remitido en la en el 

informe justificado. 

En este sentido, cabe resaltar que este Órgano Garante, ha venido sosteniendo que 

cuando un sujeto obligado en su respuesta niega la información por estimarse 

clasificada, es que resulta indispensable que dicha negativa de acceso se encuentre 

debidamente sustentada o respaldada por el acuerdo o acta de clasificación respecto 

de aquella información que se niega por estimarlos confidenciales o reservados; 

pues dicha restricción deriva de una clasificación de información que niega su 

acceso, y ante tal restricción es exigencia que la misma se funde y motive 

debidamente por el sujeto obligado, tornando en cuenta que de una aplicación 

armónica y sistemática de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios corresponde dicha facultad -al interior de los 

Sujetos Obligados- al Comité de Información, por lo que no puede ser reemplazada 

o sustituida por otro ente o instancia, ello en términos de la fracción III del artículo 

30 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 
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Lo anterior, considerando que debe tomarse en cuenta que los gobernados no son 

especialistas en la materia, de ahí una de las razones para que a través del acuerdo 

del Comité se explique, justifique o se haga comprender al solicitante porque el 

documento le ha sido negado en su totalidad o bien testado en algunas de sus partes, 

siendo así el Acuerdo del Comité un instrumento de fundamentación y motivación 

que sustenta la negativa de entrega de la información o la versión pública de la 

misma. 

Por lo tanto, debe dejarse claro que frente a una privación de la entrega de 

documentos por estimar que se trata de información clasificada, es exigencia legal 

que se adjunte el Acuerdo del Comité de información que sustente la misma, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado, 

a negar la información o bien a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental y no hacerlo implica desde la perspectiva de esta Ponencia que lo 

entregado no es legal y formalmente una respuesta apegada a la legalidad, 

considerando que se deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o 

comprender porque se restringió el acceso a determinada información, por lo que 

cuando no se expone de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso de la información del solicitante, al no 

justificarse los fundamentos y motivos de la negativa de acceso por estimar una 

clasificación, al no dar certeza sobre los razonamientos que derivan en la aplicación 

de la hipótesis de clasificación que se sustenta. 
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En efecto, la emisión de dicho Acuerdo tiene su fundamento en razón de que los 

sujetos obligados y sus Comités de Información deben cumplir la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y 

motivación cuyo propósito primordial es que el justiciable conozca el "para qué" de 

la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de 

manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto de voluntad para negar el acceso, de manera que sea evidente 

y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 

autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera 

incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, 

comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia 

superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, 

justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que 

se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes 

para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente 

para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica 

de los hechos al derecho invocado. 

En tal sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte 

conducente de los artículos 14 y 16, reconoce el principio de legalidad y de debido 

proceso, en los siguientes términos: 
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Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, 
y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra 
o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

( ... ) 

Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse notar que para el 

cumplimiento de dicha obligación se debe observar lo dispuesto en los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo 

siguiente: 

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera 
clasificada, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud 
al Comité de Información para su análisis y resolución. 
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CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información 
para la confirmación de la clasificación de la información como 
reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis previstas en la Le11,. debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información 
solicitada; 

f) Los elementos obietivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los 
intereses iurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el 
artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

Derivado del contenido y alcance de los preceptos legales transcritos, se colige que 

la naturaleza de la información como reservada atiende a tres puntos importantes y 

se refieren -el primero- a que exista un razonamiento lógico jurídico que demuestre 

que aplica uno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 20; -el 

segundo- atiende a que la publicidad de la información amenace el interés protegido 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; y -tercero- la existencia de elementos objetivos que permitan 
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determinar que se causara un daño presente, probable y especifico a los intereses 

jurídicos protegidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determina el 

procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la 

misma debe ser clasificada, sometiendo la clasificación al Comité de Información 

quien elabora un acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

En razón de ello, para clasificar determinada información como reservada, se exige 

que los Sujetos Obligados acrediten el cumplimiento de ciertos extremos legales, 

corno son los elementos de forma y los elementos sustanciales, de fondo u 

objetivos. 

En los -elementos de forma- está la emisión del acuerdo por parte del Comité de 

Información del sujeto obligado, mismo que debe contener como requisitos de 

forma: Lugar y fecha de la resolución; el nombre del solicitante; la información 

solicitada; el número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 

cual se clasificó la información; el informe al solicitante de que tiene el derecho a 

interponer el recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles 

contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de 

dicho acuerdo; y los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 

Información. 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Por su parte como -elementos de fondo o sustanciales-, se tiene el de exponer el 

razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 

algunas de las hipótesis previstas en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiéndose 

invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza. 

Elementos de fondo que como ya se dijo, consisten en la debida fundamentación y 

motivación, la existencia de intereses jurídicos que se pueden amenazar o afectar de 

liberarse la información, y los elementos de la prueba de daño consistente en los 

argumentos que permitan determinar que la difusión de la información causaría un 

daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como el 

tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la 

información se causaría el daño al bien jurídico tutelado (tiempo de reserva). 

Mencionado lo anterior, corresponde en consecuencia entrar al estudio y 

determinación de la clasificación y remitida vía informe de justificación alegada por 

el sujeto obligado materia de este recurso, a fin de resolver si la misma se sujetó o 

no a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables en la materia, y en 

consecuencia de ello revisar el cumplimiento de los requisitos formales y 

sustanciales ( de forma y fondo) exigidas para la clasificación de la información, 
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Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

1 1 · t en su total1' dad para su análisis: motivo por e cua se mser a 

ACUEROÓ COM1Nfl019(r, DE RESOLUCIÓN, FUNDAMENTACIÓN Y MO_TIVÁCIÓN 
PARA lÁ CLASIFICACI N COMO INFORMACIÓN RESERVAOA DEL TITULO DE 
CONCESIÓN DEL SISTEMA CARRETERO.DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MEXJCO 
(CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), INCLUVENDO TODAS SUS MODIFICACIONES 
Y ANEXOS, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN . RELATIVA A LAS 
CONTRAPRESTACIONES QUE DERIVEN DEL 11111511110 TALES COMO EL 
MONUMENTO "TORRES BICENTENARIO" Y "MUSEO TORRES BICENTENARIO" 
CON TODOS sus AN!SXOS, AS) COMO TODOS LOS ACTOS QUE DERIVeN DE ~os 
MISMOS. 

Con fecha 28 de, abril rie 2015, ran ta sala de junla.s de· la Oire«ién Oéneral del SISTEMA 
DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ubicsda en Boulevard Manuol Avila Camocho No. 182$, Col. 
Ciudad Saté!ité, Municipio _d@ N;;;iucalpan de Ju9rez, Estado ele Msxioo se lfe\'6 a cabo la 
Décima Novena Sesión Ordiruiria del Comité de rnforrnaci6n, incluyéndose ene! orden del - - ....... -·· .. ~ ··-·-··, '"' --· -- ... ,~., .. 1caaa por caaa 
una de la, áre~s del org:.ni$t'l'IQ para :a.u aprobación o modil'letiéi<ln, con fundarmnto en to 
dispuesto por los artfcukls 20, 21,28,2"9 'i 30 de fa Le)' da Transpatenda 'I Acceso a 11;1 
Información Pl,Jbfca del Eslado de México y Municipios, asi como 4.1 '/ 4.4 ds su 
Reglamen1o. 

Que una vez 21narzada dicha p1opue1;.ta:, se decldl6 tumarla a aste comité da- lnfQrmaci5n, 
con la finalidad de pronunci.:ar J~ l'El:Sólución, con ba&e en lo sig1.1l.enle: 

Con fundamento en los actlrulos 1, S y 16, de la Conslltue16n Politica de tos Estados 
Unidos Mex:icanos; 20 fracción Vl, 21, 2S, 29 y 30 da le Ley· de Transparencia y Accee:o a 
la lnformacl6n Pública dol E&tado de México y Municipios, así oomo 4.1, 4.4 y 4.5 de ,u 
Reglamento, as[ como loo numerale-$ prim(lt'(> y s-egt.indo de los Criterios p.ara la 
ClasificaciOfl !je.ta rnformacidn Pública da las Oep,andenda$, Organismos Au~lliares y 
Fidejcomisos PIJblicos <fei la Administración Púl)lic:a del E.:Staáo de México, publicados en 
la 'Gaceta del Gobjerno", él treinta y uno de enero del dos mil cinco, El Cc,mité de 
Jnf01macíón del S!stéma de Autopl~ta•. Aercpu,ertos, Sarvicios Conexos y Auxili.ates del 
Esla::lo de Mé:<lco e:S- competet11é para conocer y ré$ol1rer la dasificación de la inforrnac!&i 
que se señala en el título del punto de acuerdo. 

Este Comité determina que el TÍTULO DE CONCESIÓN DEL SISTEMA CARRETERO 
DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO (CIRCUITO eXTERIOR MEXIQUENSE), ~ 
INCLUYENDO TODAS SUS MOOIFICACION E \ 

TACIONES QUE DERIVEN DEL 
ISMO TALES COMO EL MONUMENTO "TORRES IBICENTENARJO" Y "MUSEO 

RRES BICENTENARIO" CON TODOS SUS ANE:<OS, ASI COMO TODOS LOS 
OS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS, se encuont,an dentro de la hi ótesls ~ue 

la la fra · Vl del · J :2D de- a e ra ren,c a y o::::eso a la 
c1 ~ . Ubtic.a e stad'o de XJOO y t,!urnc1p103. e.n ase a las Siguientes!/ 
r,poones; 
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Sujeto Obligado: Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

La frBcción VI del articulo 2-0 da J~ Ley de Transparencia y Acceso a fa lnforrn;ación 
Ptl:lllea da! Eatado de México y Municipjos, estab!&Cé: 

"Artículo 20.• .Parn fos efectos de esta, Ley, se cons.idora lnform.ac.Fón reservada, fa· 
(;(aalflcad.ti como tal., de manera temp,ora,, mediante acutu'do fundado y motivado, 
por f<,a sujetos obligados cuando: v,,,. Pueda causar daño o alterM el proceso de 
Investigación en ave-rlguaclones previas, procesos Judltiales1 procesos o 
procodlmfentos ;¡_dmfnlat~tivcs, incluldo-s IQ$ dé quejas, dMUncfas-, 
Inconformidades, respons.1bfUdades adminístrativas y re.t1arcllo.rias en tanto no 
hayan causado estada': 

De Ja. transcripcón anterior, s,a, despre:nde, que cuando fa información sDJiciiada pu&da 
tene-r como. coos0cuencia que se pueda causar un dal1o <> alter.a, .un !=foceso de 
in\festigaci6n rnie,r,1ras esta no, OOya cat.1saáo estado, la información solf-citada deberá 
cofl-$.iderarse coma reaeivada, ya que se podrla af1elar o perjudicar a alguna de la:s partes 
que Intervienen en dichos procesos o juí<:ios. 

Apoya a la anterior ronsideración por iden11dad jurídica, !.a jurlspru~éncia oon registro 
170722, inúmero 45, sustentada po,r el Pleno de !a Supretna Cone de Jti'micia dé la 
Nación, vlsiblé en la páglna novecíentos noventa y uno, romo XXV,, Ma1eria 
Constiluciornil y Adrnín51ra~iva, del Semanario Judicial de la f"OOeración y su Gaceta, 
Dic~mbra de 2007, Novena É¡::oca, que dice: 

"INFORMACIÓN RESERVAl>A, PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN.· En télmlnos de 
las frr.Jcclones IV y VI del articulo 14 de la LQY Féder;;,J de TrensparoncJa y Acceso a 
la Jrrformaclórr Püblic.a Gubememonml, tanto los e-.xpedlentos judi'ciales que nC> 
hayan causado estado, como hu¡ oplnlon~ recomond.uionos o puntos do Yista 
que formen perto del ptoceset cleJJbetsftvo do IDS servídOtM público$, mientrs.s no 
sea adoptada la decisión dellnltfva, cons-tituye-n información rosQNada. No obstanto 
la Jmposibi{idad de acceder a dicha ;ntormación no puede consfdl)larse como una­
rcgla absoluta-, porque en aquellos su1u1t$tOS En iris c;uaf&s au difusión producir~ 
mayores. ber:,éffclos para fe socJedad quo los daños que pudieron provocarso con 
sv clivu!g;rción) debe n.r1cer:se una éxcepclón a la roglD g&Mrel) privilegiando la 
transparencia y difU$/6n de J.a infonnación respoctiva."' 

Mi wmo ra tes.ie; númefo t•. VJll/2012 (11Y), :sostenida pOII" la Primera Salad& la suprema 
Corte de J~stíela de la Nación, visible en la págfna 656, febrero de 2012, LibrC) V1 Tomo 1, 
0ecrna·l:poca. del Sama11erio JudlclaJ de-·Ja Fedt!n"ac;ión, 'I su Ga.eeta, qlM dke: 

"INFORMACIÓN RESERVAl>A. LÍMITE AL DEREC/10 DE ACCESO A LA 
ORMACIÓN (LEY FEDERAL l>E TRANSPARENCIA Y ACCESO A 1.A 

RMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).· Lo• froc,;/011.s 1. y 11 del sogundo 
fo del artf~uJo 611 de le Constitución Pollflca de los Est:.dos Unld0$ Mexicanos,. 

cen qw M derecflo do acceso a fa info.r11utción- puede Jf1r1itture en virtud del yj 
pKl,lfco y do la vid• pd~ada y los :::...,:;::.;~~~•l•s. O:•• fracciones sólo ---:\ 

\t -A I 1 · ~ BlCliEJ.l.RJA (lfiCM"J.'JCJO:illli$ ~ ~ ~;t!T0,1.1,Ci: Al)l'():'l&¡,1.s. ~Uí~r«,. -sE>'l'(OOSOO'.EmSo Y ~IJ.));J#ll;S 
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Sujeto Obligado: Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servidos Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

ttnunclan !os f/nM (4nst/tuclonalmente válidos o ltrgflimos pttll.l (;JStab/e<XJr 
/Imitaciones sf citado den.cho, sin embi,rgof ambas remiwn a ta legislación 
secundarla para el dest11TOJ/o de los suputstos especiffcos en que procedan tas 
exc:epclones· quo blJ.Sllúen protegM los bienos eonstitucionates ,enunciados como 
limites al derecho da ~eso a fa lnfonnacl6n. Asi3, en cumpJlmltnto .ar lmJttdato 
con:stilucJonaJ, fiII Ley Federot de rronsparoncia y Acceso a la Información Pública 
G.ubem,unontal . establece dos .criterios biljó los cuales fe fnfoimation po<JrA 
c/a$lf/cers& y, con afio, Jimiter el acceso ele los parlicuJUTes a /a mlsrira: M ele 
infr1rmoción confidtmcliJI y ~ d,:; infom1acl6n f'OS,afv;ada. Er, fo que respecta. al 'límite 
previsto en la C01t$lit.ución, refer6ntfi a la protección d.,f Interés público~ los 
arliculos13 y 14 do fa ley establecieron como cariterlo .do clasificar:lón el r.k 
infurmocMn res&1Vad~. EJ primero do- los ertfcu/O.s -citados .establees un catálogo 
genlJrlco de flnriamiál1fos bajo los cuales deberá ros,ervM$O la Jnformae/6n, Jo cual 
procederá _cuando Ja t.ifus;on de fa lnlormaclórt pueda: 1) comprometer-la seguridad 
nacional. fa seguridad pública o le defen.so nacio111JI; 2) menoscabar ttGgoc/aclonos 
o relaciones lfllétnaciona·les; 3) dañar Ja osf.abilidad f/1wnclera, ecor:t6m;ca o 
mon,:,Utrla dél pa(s; 4) poner en riesgo la vida, segurltiarJ o s.alod d'3 alguna porsóna; 
o 5) causar perjuicio al curnplimiento d'1 Jas· Jeyes, p,v,vención o vorlfict!!Clón d9 
delitos, Jmp-articlón de justicia, rec~udacf()n de contribuciones; control ml{!l'Jtorio o 
a las estrategias procuales en procedimlem.os jurisdicr:iona/~¡ n1ien./r:J$ tas 
rasoJucion,:,s no causen est,1do. Por ofro lado., con un ooloque nrás p1eclso quo 
descriptivo, el at1/culo 14 de fa Loy Federal d& Transpa,oncla y ActlM"O a la 
Información Pública Gubemamt:111.f'i r:orrttene un catálogo ya no genético, s;110 
especifico, de supuestos en los cual~s Jo JnfrJm1ai.cl6n Cambien S9 cOnt.i/dort1r.i 
reservadí,~ 1) llt qua expresariwnUJ se afesffiqug como aontfdencial,. resét}lada,. 
ccmucJal reservada _o gubernamental reservada; 2) ..secretes comercittl, lndUstria/, 
fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) avetigtuwlonM; previas: 4)- expe<liontos 
fur/1;Cf/Cclonales que no hayar, causadc> ostadt>; 5) procedimlfJfltos de 
responsabilidad adn,h~fs1rátiva sin resohlal6n doflnltiva; o I;) la que conte1iga 
opiniones. ra_com&ndac!ónf!& o puntos de vista de sarvldores p(Jb/lcos y que formsn 
~rw de_ un prQCoso dellberauvo M él cual atJn r.ro se hub/&<$& adr;,pt,tdo una 
dec;sión de-ffnltlva. Como ovldéncia el llstttdo anteriolj la ley enunció on su arlic.ulo 
14 supue!it()S-{f41'fJ. si bien puodon clasifica~e dentro <lb fo.! fineami~ntos gené.r!cos 
O.$~blocidos err ef :Jrt.iculo 13:,. el k:gi&l-ador quiso destacar clC modo quo no se 
presentasen dudas Fe$pecto ;;, la necesJdad d& cor,sldérárlos ccmo JnformBcMn 
r&!ietV.ada". 

• 
Por ofra parte. debe <fec1rse qUé de acuerdo a 1-a lnf-ormación proporcionada por la Unlct:id \:,, 
Juridlea del sistema dé Autopistas, Aeropuertos, s~rvlc1os Conl)):os y Aux1Uares. del !i 

stad{) de MáXJco, e:xi:sten a la fécha ocho procesos jur1sdfcefona!es., relti:oon~os con ttJ 
de la Conc-esfón de.J Sistem.;i Carretero del Or'.en!e del Es1ado de México (C/rcl,Rti, 

lor Mexiquense) da loo cu.ales emana la información relativa de f.as 
aprestaciones que deriven dél rnisrno tarus como el monurM,nto ~torre~ t:ucQnfenaI10• \ 

o torres b1centenar!o 'con tocf.os sus anexos. por kJ. que resulta un hec:ho notorf.o la 'v/ 
f'\~ .( -~::,;'~ 1 .,./\ 
\ ) 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

GOEEfüY.I r.e.. 
ESJADO DE MtlclCO 

é>:istencia de los· mismos para qoo sean tornados: ,en consldat.ación, y as, estar en 
po$.Jbilidad de re-Gol1¡1er las peticiones. fotmuladas- conforma a derecho. 

Apoya a la aí\terior coñsi:ier.ación, Ja jurisprudencia ó::in registro 174699, rnJm&m 74, 
Suetentado por el Pleno de lti Supíema: Corte da Jrn;.Ucla de la Nae.ión, ~sibl,e an la pégf11a 
noi,oecientos. s.e:Sénit.a 'i tres. Tomo XX.lll, Materia Comtin, del Semanario Judt~lal de la 
Feóera,ión y su Gaceta, Junio de 2000, Novena Época, que es del tenorrrteral ~uiente: 

"HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JLJRjOJCO.· Conforme al ortículo8~ 
da/ C6digo Federal da Procedimklnt0$ Civiles los tri&unafe:s pueden invocar-hechos 
notorios aunque no htryill1 ~do &legados ni probados por las partGS. Por hecho$ 
notorios débl'Jn entendersa1 en gr,neral$ aquellos que.por&/. con~fmlQPto humitno 
se consideran clGrtos e indiscutlblu, ya soa que p"ef:tenezcan a la hlstorl:11 a lff 
ciencia, e Is natur"/ezó'I, a fas vfcl3JtudM de la vida ptlbUca ectual o a circunstancf:15 
comúnmente conocidtts en un deterrnlriado !ugar1 de modo que toda p9rs.ona de ese­
mfdio esté fin condiciones de sabe,Io; y t:ffJSde el punto do vlsta /urldlco, hecho 
notorio os cualquier trcontecirnlento de d.ominfo pabr.fco. cono-e/do poi todos o casi 
todos los miembros d~ un e!rculo social en <J momento en que va a pronunciarse- la 
déclsión JudlcJtJ~ respecto del cuaf no hay dud:l ni discusión: do ntanera que al ser 
nctorlo Ja lo.y exhttc. de :,;u prueba, por ser cm, conocJmiMto público en el medio 
social donde ocurrió o donde se tramita e-/ procadlmie-nto." 

LO$ procesos jLirisdicclon~le:i; que a continuación :sé des«lben, son aquellos que guardan 
una esirecha. reladón con is, $Olicitu00s planteadas que .cfan origen a que se actualí~ ra 
hipótesis contemplada M'I la f¡acción VI del articulo 20 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a Ja tnformedón ~ública del EstaOO de México y Municipios. 

A).· Amparo Jndire,cto 87112014-Vl, radicado en el J1.12gackt lárcero de Distrito en Mat~rio1 
Administra1lva én el Distrllo Federal, contra actos de la Secre~arla dé Comunicaciones. del 
Estado de W1éxk:o 'i ei Sis.tema de Autopf.stas, Aeropuertos. Servicios Conexos y 
AuxlJams del Estado de M8':xic:o, el cual stt éO::uentra Sóuspandido, en vinud dal recurso de 
queja interptlesto ~orla paÍ'Ce 1en:cro ink!!resadaj mlsma que se enClJen1ra ra-dfcada en -el 
Cuarto· Tribunal Colegiado en Msteria Administrativa <!el Primer Circuito, COíl el nclmaro 
QA 0007$1'2015, juicio da ga,antlas en doode se sei'ialan como ac::los ~eci'amados KJ6 
.siguJe11tes; 

1.- El Titulo d& Concesión de fe<:ha 25 de fobrero de 2003 (el "Titulo do C<>ncesión"), ¡ 
m_OOia_nte. el cual el Gobierno det Estado de Mé)t!CO (el ''Gobierno del Estado"), por 
conducto de la Secré't-aria y oon !a partidpaejói, def SAASCAEM, otorgó en favor da 
OHL ·1a c:onC:~$i6n para 1a consiruc;ción, _ explotación, operación, conse<vación y 
rnantenimienlo deJ Sistema Carretero del Oriente dél Es,tsdo de Mé-xlco {el "Cfrcufü) 

rior Mexiquense"). 
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Sujeto Obligado: Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

2.- el l'limer Convenio ModmcattJrio del Tllulo de Concesión; oelebrndo el 16 de Julio de 
2004 entrt:l la Seer.etaria 'I OHL, coo la participación del SAASCAEM {lt:1 'Primeta 
Modfflcacióní. 

3-.~ ~f Cuar10 Convenio Modiflcalorio del Título de Concesfón, Cl»Bbrado eJ 1<i de octubm 
ele 2007 entr,, la Sec,etaria y OHL. oon la participación del SAASCAEM (la 'Cuarta 
Modlncaoión"). 

4.· El Quinto Convonlo Modificatorio del mulo d& Conoo.slón, oelebrado el 14 de 
diciembre de 2012 entre la Secretarla y OHL 0-00 la participación dal SAASCAEM (la 
quinta mc,dn'PC~ción). 

B),·AmP<lrO lndireclo 57912014-VII, radicado"" el Juzgado Dé-cimo Primero de OisWo con 
residencia en N.auc:alpan.de Ju.árez: Estado ae M:éxioo, corrtta ;;dos de la Secretaría dé 
Comunlcacione~ del Es.1ado de ifé:,;ico y el smema de Autopistas, Aeroptler1os, Servicios 
Conexos y Auxílit1re,.s- del Es-tade> dia ri..1e:dco, el cuaJ ae enclJéntra sus,oefldldo wr 
inlerposición de wn recurso de queja, sn donde se señ·aran como actos reclarnaOOS los 
~uienres: 

1.~ El Tituk> de Coocesión de f,eeha 25 de febrero de. 200-3 {el ~Tifulo de- Coricesión'}, 
mediante fil cual er Gobjerno del Estado de Mé.Xic.o (el ~Gobierno del Es(ado"), por 
conducto de la Secretarfa y con la parUeipaciOn del SAASCAEt~. otorgó en iavot de 
OHL Is cOl'Jce.:i.iórt para la construccJQfl, expkltación, operaciOn, conservación y 
mantenrniento de-1 Slslema Carretero de! Oliente def Estado de ttéxico mejOr conocido 
oomo (el 'Ciroolto Ex1e<ior Moxlquanse'). 

2:.~ Eí Primer Con>Jenio t.lodlficatorio dal Tíluto de Conct1sfón; celebra.do el 16 de julio de 
2004 entre !.a· Secretaria y OHL, con ra participación del SAASCAEt9 {la "Primera 
tAodJffoación"). 

3.· El Cuarto Corwe.11ic ModJflcatorio ctet Título de CQnceslón, celebrado el 1° de octubre 
de 2.007 a.ntre la Secreta:rf.a 'I OHL, con la participación del SAASCA.EM (la "Cuarta 
Modificación'). 

4, .. El Quinto Co.tivenio Modificator'10 del Tílulo de concesión. cele-brado el 14 de 
dloiombre de 2012 enlre la S&erelorla y OHL con la patlclpación del SAASCAEM (la 
quinta modiflcaol6n). 

C).~ Atrrparo fndírecto 350J201.5, racfJeado en ej Juzgado Quinto de Distrito e.n Materia de 
paro y de Juicios F&dérales en e! Estado "(fe México, contra actos de ra -Secrefaria de 

unJcac:Ones 001 Estado cie·Méxlco y el Sistema de Autopistas, Aeropuerto$-, Servlc:los 
exos y Auxi/ia!"4;1:s del Estado d,e México. fulcio de amparo en ei que s.a enc1Jenlra 
-ndo ,ej término para tétldir el informo Ju.s.tifieado, y t;é 6f3ñaJan como acios- recla!'r\adD$ 
. iCflte;s; 

fl \~ 

Vti s 
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Sujeto Obligado: 

fj!i 

11nfo, 
Recurso de Revisión: 00758/INFOEM/IP/RR/2015 

Acumulados 

y 

r,u\/t,,<oO,r,,,o,p>,00<1.,A,."'"''·''º"''""'º'"'"""' 
P,o<""'º"'º">•P""'"'l'>d~E,<>d>do,,.,~,yMoeklp,o, 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

1,· Ef Tllulo de Concesión de focha 25 d~ fübrero de 2003 (ol 'Tliufo de Conoesi6n"), 
mediante Gil c::uar el Gobiemo d'-ef Estad-o de t.113'Xico {el ~Gobierno der Esfado"), pot 
conduclo de fa Secrotatla y con la par1icipaci6n del SAASCAEM, otorgó en favor de 
Ofil la conre.slórt para la con5trucci6n, expfotación, <>?;?ración. conS-i!rvaci6n y 
mantenimiento <lal Siatama Carrete-ro del Ofien(B d,sl Estado de MéXico (el "Circuito 
Exterior Mexlquense'). 

2.- El Ptfrné'f Convenio Mrx:lilk:atorio del Título d8 Concesron; <:eh'.tbtado el 16 da j~lio 
de 2004 entre ra S..cmfan• y OHL. con la particlpáeión t!Ef SAASCAEM (la 'Prtmera 
Modificación'). 

3.· El Cuarto ConvMio Modilicatorlo del Titulo do Cona;eskln. celebrado ol 1• de 
octubre do 2007 en1re la Secretoria y Ofll, con la participación del SAASCAEM {J• 
"Cuarta Modlfioaof6n"). 

4.-La a-np/iac/6,."'1 cfeí plaz.c de la Concesión y Ja autoritacibn de los tncremet'4os 
Adicional&e a las tarifas que Me oobran en el Circuito Elderlor MeX>qt1Et11se, otor.ga<fos 
en el quinto comrenio m0dif1catorio def r11u10 de Conc:E'Slón, oefebrado el 14 de 
diciemtre de 2012 entre la Secretaria 'l OHL, con ra participac:On def SMSCAEM (La 
Quinte ModifícacJ6n). 

6.- ta emisión oonsis.!ente en nó disminuir el plazo del Titt1JCJ de CooceSJ'ón yto no dat 
por ta-nnin.a<lo an1ícipadamente_ el Tituro de Conoosfón 'flo no estatileóef ,.as nue,..as 
oondiciones aplicable-s a la Concesión. aun C\.lándo O·Hl y.a recuperó compJetam&nte 
aJ irwersión {capital <fe riesgo eractivamen(e illVertido) ·&ne, ¡::imyecta. 

6..- EJ Se>:to Convenio itodli1catorlo del Ttlukl de- Concesl6n, supi,J,e.stamente ceJebtt.cio 
el 20 .efe enero de- 20.15 {la ''Sexta Madific:aci6n'). 

7.- C1,1~l'lquier so.JlcUutf ylo Instrucción girada a OHL y/o al flduciari-o. para que le Séan 
enlr~gados loo rect.rraos cobrados. por OHL a los usuarios del Circuito Extetlor 
Mr.:-xiquense, ,desde eJ m~ de: enert> d'e 20t3, er, relaOOl't con el Oenominsdo ~s1s1ema 
I nriependiente de Verilícacron de Aforo Vehicula~ ("SIVA "); y 

8.~ Cy~tc¡ui&r ac1o p,or Wrtud d13J -cual el GQbk:fllO del Esta.do hublera otorgado en favor 
de OHL una· garantla de recuperación de fa Inversión én el Circuito Exterior 
MexlcjUanEie. y :su rendimiento ~fo se hubtéra oblígado a ·pag-ar a OHL el monto d@ dicha 
irwer~l6n y ~u rendlmienlo, que OHL no tlubJe,ra J)(1dfdo recuperar con ca,.rgo al 
p,a)'ecfo, dwaote el plazo de la ConcesiOo. 

• Amparo lr,dírec:lo aa 112015, radicado en el Juzg.ad<l. Quinto dé Distrtto en t.4aleriai ele \. 
ro 'i de Juicios Fe<tetales en '91 E.stado de Mé.xíco, contra .actos de !a Secretaría efe 
nicacklnas de_l ~$ta.do de México y el Sistema de Autopls!as., Aeropuwtos, servicios 

s. y A.u.riJJ.ar_~::;. del Estw.;to de México-, en el que M encuentra oorr);!ndo el término 
~r él Informe justificado y se setíalan como actos recJamadoo 10$ sfgu1entes; 

,\\p y ~ -=;;::-~--- ,\ 
•"b .i(" ~ ,ij- Sf(RETARlAO!'(CftU .. \'.:Jl,';l'J.lEll 

S':;:T(JJJ,CEAUTO,:,{,T...S "!RWUEITTC(I, !E:'UCY,l~c,Xl'~):00 YAWl~ 
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00758/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulados •• 11nfo 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
lo,<11utoo•T""'P•""""'·Ao<°'o•<.,Wo,rnulóoS"S'"'' 

>o>e,«.On"' º•"'""'''"'"O~ <><>do d< M<,,,o' ~.o~;p,oo 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

1.- El Título de C<Jncesi6J1 de fecna 25 de íebfero de 2003 (el 'Titulo de Conoesi<in'), 
mediante el cual el Gobierno 001 Estado de México (el 'Goblomo del Esladd'), por 
conducto de la Secr0tatía Y. con la participación del SM.$CAEM, otorgó e.n fifVCr de 
OHL Já conresión para la c<1ns.trucción, explot3ción, operaciOn. con:servaeión y 
mantenimiento del Slstoma COirelero del Onente d<!J Estado de México (el 'Circuito 
Exterior Moxiquense"). 

2 •• 1::1 Primer CoriWJnio Modificatorio del Tít<Jro de COll'lcesión; celebrado eJ f6 cJe Julio 
de :2004 entre la SecretNría y OHL, con la par11cipación del -SAASCAEM (fa QPrimera 
Modiñoaclón'J. 
3.~ El Cuarto convenio Me<fffic:a1orio def TltuJo de Concesión, celebrado i:!I 1ó de 
Qciubre da 2007 en1re t:. Se,c::retaria y OHL. con ta participación llef SAASCAEM (ra 
"Cua~a Modificación'). 

4.~ La amplfacl6n del 1)3:a:zo dé ra Concesión y ra autorización de:: los fncremeíltos 
AdJcJonales a las tarifas que se ootvan en el Circuito E>:lerior Mexiquensa, otorgados 
en el quinto convenló modificatorio del Tftl.lrQ de Conca,sión, celebrado el ·14 de 
diclem!:(e de 2012 entre J.:. Se:cre.tari.a y OHL, O-Ot'li la p.srti~lpael6n de::! SMSCAEM (La 
Quinta Modiñcaci6n). 

5.- la emisión CO(!SiStente e.n no disminuir el plazo del rrtolo de Conc9'Sión yto no dar 
por 1ermín&do aílti.Clp:adamante et _Tltulo de Concesió·n y/o no sslab,l;cer las nueYas 
cqndiciones aplicables a la COf!Césibn, aun cuando OHL ya recupa1ó completamente 
stJ Jnversiól'l (capital de .riesgo etedr.'arnente invertido) ,en el prC"lféCto. 

6.-EI Sexto éonvenio Modfflcato.rio del Titulo de Concwión. supuestamente celebrái:;lo' 
eJ 20 de enero de 2015 (la ·seoo.a Mc:idifteaciórr"). 

7.- Cualquier :solicitud y/o insfructión girad~ a 01-/'L y/o a! tldlid.ario, para que Je sean 
entre11ados los rewrsos cobrados por OHl a los usuarios d&I Clra..iito E.xterlcr 
Mexiquen,e, desde el trtás da enero d'e 201 3, en relación COl'I aJ denominado 'Sistema 
lndependlonta de Ven'ficaclón ó9 Aforo Vehicula~ ('SIVA'); y 

8 .• Ct.1~lquisr actó por virtud del wa el Gcibiern,o del Estado hubiera áiorgado en ra.wr 
efe OHI. una garantía de l'ilCUp,ét'áci6n de ra invetsl6n en el Circuito Exte-rior 
J"'1exiquen~ y su rendímieílto y/o Sé hubiera obligado a pagar a OHL ial monto de dicha 
inversión y su rendimiento, qu,e OHL no hubiera p()dk.fo ,oouparat con Ci'lrgo ~I 
proyecto, durante er plazo de- la Concesión. 

E).• Juicio, Adrt1fnisfrativo 147}20i4, radicado en la Sé¡:Mima $ala Reiglonal del Tribunal de \\ ·= 
Contsncioso Admlnls1ratlvo dttl Estado da México-, contra ac1os de la Sec;retarí;a de \' 1 

unleaciones_ der Estado de MéXioo 'f el SJsmrna de Autopistas:, Aeropuertos,. Satvicbs. 
os y AUlClliares del EstadO de 1Y1é::<lco, en el que la parte att<rr.a prea@nt6 ro&cur$o de 

revision en contra de la sentencia de fech:a 15 de dk::iembre de -2014y se s&iiala11 como 1f~º~( 
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Recurso de Revisión: y 

Sujeto Obligado: 

t• 

11nfo 
00758/INFO EM/IP/RR/2015 
Acumulados 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

'""""°' .. '"°'"'""°"'·*''°'º''·''"'"~""''P"b'"'' 
P<ot«<•••aoD,to,P.e,on>'0od<'l>'>OoO<•M<"<o,M,ok1P"» 

OCOl:R'.O C~ 
IS:TADO DE Mi':oco 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

1. El Acuerdo de.lega1orio de faQ..lltades del Secretario de Comunlcaoiones del 
Estado da Mé:.:ico, publlcaido e,/ 24 de oc,ubté rfe 200.2 en la Gaceta de Gcibierno; 

2. El Titufó de Corio;sión; 

3. El Acuerdo delegatorio de facullades del Secrelatlo de Comunicaciones del 
E<looo de México, pubfte.>do ol 23 de o<tubfe de 2003 en la Gaceta l!e Gobierno; 

4. La Prim""' Moolncacl6n; 

5. EJ Acuerdo dl$gmorto el& facultad~ del Secretario de .Comunjcaciones del 
E$lado de México, public.;iclo el 25 de odubre de 2004 e11 r.a Gacela de Gobierno; 

S La Segvnda Modificación; 

7. La Te-tGera Modi1icaci6n: 

8. La Cuarta Modifk:aci6n; 

9 El Acuerdo 011200!}. 

10. la ampli.ación del plazo de la Conces!ón, la auto,¡izaclón de los lt>trementos 
Adic::ionale,; y la autorización pata quB' se c:apltaIJoe ra IJtilid.ad o tendimierito .que 
OHl tiene dereci"lo a cobrar oon cargo al Circ&.1ito Exterior Méxiqueose. 
previsto'!. éM la Quinta)kldiílcacl6n; 

11. El Dl~amen ÚnlO:>; y 

12. Todos. y cei'da. uno di, IO$ reoonocitrilentos reaJIZad0$ por el SAASCAeM y/o Ja­
Sooelaria re$pec\o de la inversión de OHl susoepbbfe de eer reeuparada, Junio 
con el rendimiento corresp,otldfonte, con cc1rgó .ar c·ireuito Exterior Meidquonse. 

F).· Juicio Admlnlslr~livo 442/2014. radicado en la S4ptima Solo Regional del Tribmal de 
lo contencioso Adniinistra1ívo del Esrado de ~féxle:o, oontra actos de la s.ecrerari,a de 
Comunjoadtlnss del Eati,clo, de MC'xico y el Slslema d~ Autopistas.. Aeropuertos, Servici0$ 
cariex-O:S- tAuxillares del Estado de México, en el -Q\leta parte actora presentó r1tc:urso de 
revisión. en:. con-1ra de Ja soofencla de fecha 15 de diciembre de 20~4,Y se menci-0nan 
como actos ln1pu¡;,1_aóos· ~ 

El Acuerdo de/egatrir10 de facultades del Secretario de CQmunlcaekines del \' 
Estado de México, pubUcado el 24 de octubre der 2002 en la Gaceta de- Gobierno; 

. EJTltulo de Concesl6'l; :S y 
i /a? =o;~- ' ' 
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'"""""'""'"""''"°'"·"'""''"'°'"""";o,Pi,bl~•, 
P,o~«•ÓO O• D,to, P<"""'~' """"'"do Mó,~o, "'°~,p,O• 

Sujeto Obligado: Sistema de A utopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román V ergara 

3. El Acuerdo deleg1;1forio de facultades de! Sec.reta,io de Com-unlcacio.ne:s deJ 
Estado <le M~xlco, publicado el 23 de ocillbre do 2003 en la Gacota de Goblemo; 

4. La Prlmeia Modñicacl6n; 

5. Ef Acuerda dele,gatoño de facultade~ del Seeretario de Cornunicac:iones del 
Estado de M~xlco, pubicado el W de octubre de 2004 en la Gaceta de Gobiemo; 

6. lA ~sunda Modiflcaclón; 

7. La r.eroera Modificacl6n; 

a. La cuana l\.todlficaci6n; 

9. EJ ACI.IG:rdo 01}2009. 

10. La ampJr.aciOn 001 plazo a,.e la CMoo.sion, la autorización de Jos tncromen(os 
Ad~ionales y Ja autorizadoo para que s:e- cápifalice 'ª utilídad o rendimi~n10 q1,.1e 
OHL tiene derecho a cobrar co'n ca~o al C:Jreuito Ext~rfor Mexiquense, 
ptevis.tos en la Quinta Mo<lificaclón; 

11. El Didarnen Único: y 

12. Todct. y rada uno de bs réCMoclmlem.os realiz~dos por sJ SAASCAEM 'y/o la 
Secretaria respecto de- fa inversión da OHL su~ceptiblit de oor recuperada, junto 
con al rendimiento correspondíenre, ocn e.argo al Circuito Exterior MexiquGnse. 

G} ... Juicio M.rninistrativo 342t.2014, .radicado éli la. SBpttma Sala Regional del 'rribunal Oe 
lo Cr,.nleOOoto Mm.inh:¡tra.tilJIO decl E-s-1adi> de México, contra actos d& la Seerétaña de 
Comunicaciones del Estado de Mé>:f<:o y el Sistema de Autopistas, Aero¡x¡el1os, Servicios 
Conexe1-S y A\J>dl!are.s clOf Est.ado de M&xlco, en el que la p~t,e actora píeséntó reeurso d& 
revisión en oonlra de Is $~ntencla de fecha 15 de dlCiBfllbte de 2014i señaléndoS!!! como 
actos ímpugnados: 

1. El Acusrdo delegatorio 00 facultades def Seocretario de Comunicaciones del 
Éstado de Mtlxtco, publicado el 24 00 octubre. de 2002 en !a Gaceta da Gobierno; 

2. Er Tttulo d,; Concesión; 

3. La obUgaci6n (con!;tlt\..ltiva da deuda) asumida por el Glbierno del Estado de 
Mé>:ioo en el Titura da Concesión, sin ta autoriuidón de la SecretarJa ese R.oartias 
y sin la participación efe la é"l)islatura Estatal. 

Página 53 de 73 



Recurso de Revisión: 00758/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulados 

'°'"'"'º'''"°'"'"°'~·A""º'"'"'°'°""'"""'""' P,:ot<"lóodoo,,o,P«,00>lo•""<"•OO<•M"1eo,M""~'I'°" 

Sujeto Obligado: Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

5. E• Acuerdo, de4agatoriD de fa<::ttltad!!:ts del Secretarlo de Comunicaciones del 
Estado d• México, pubicado el 23 de octubre de 2003 en lo Gacala de Gobierno; 

6. El Acueroo o Co1Wenio celebrado en diciembre de 2003 entre OHL y el Gobl•rno 
dol Estado, en que supooslarnenle se oonvlno que OHL pagara la 
comrop,ostaoión por $157.4 Jrlllones de pesos. 

7. Lca. pa!it(Y.l l!n especie da ras contlaprestationes a carga de OHL be}o e1·1rtt.1k> de­
Concasión. 

a. la Primera ModiffCSéióri: 

9. La sub$istencla de fa afl!lc!adion del frdeJcomiso de los derechos de oobro da ras 
cl.Kltas de pe¡:¡je en el crrcuito Exterior h'klxíquent(t, en -1;:aso de terminación 
antic!pada de ra conoaSX!n. 

10. El Acue,do delegatOtio de facu!iades. det Secrelario da Comunicaciones daJ 
Estado de Méxioo, publlcsdo el 25 de octubre dé 2004 en la Gaceta de Gobietno; 

11. la Segunda l~odifi'.cación; 

12, La Tercer.a Modifb.ación: 

13. La cuarta MDdibción; 

14. El Acuerdo 0112009; 

15. Lá ampliaclón d!II pl;azo de lá Conoe.S.Wn, la auforización d,e los Incrementos 
Adlclonales y la supuesta autorización pa¡.a que se capifalice la LI1ifidad o 
rendimiento que OHl tiene derecho a cobrar oon cargo al Circuito E!x.terlor 
Moxfquense,, p~ ... istos en la Ouinla MoOJfteaClón. 

16. El Cíotamen Único; 

17. Todos y ~a Ulll) de !os reconodmienlo$ realizados pDr eir SMSCAEM yfo fa 
Seetetarfa 'respecio de la Jnwrsrón de OHL susce,ptible ere ser rGCuperao'a, junto 
oon el r&tldimientCI co.rrespondienOO, OM c~rgo .aJ Circ:tJito EKtariorMe-.xiquliitnse. 

H) ... Juiclo.Admlntstmuvo 15412014, fadicad'o en la Sexta SaJa Reglonal del 'Tribunal de 10 
Conlefli;:iooo Administrativo del Estado d& .MS:rico, eonba a:ctos da ta Secretaria de 

unleaciones del E•iado de México y el Sistema de /lul-o¡,lstas, Aeropuértoe, Servicios 
s y Atixiliares dal Estado de M~Xico, en donde se prevle11s a fas partes para qu& 

en raspeeto de_ los hechas seflalados. por ra partá aictora ·en su &S«ito d• fliolcha 6 
de·marz~ del año 2.015, señalando~ como actos que se impugnaran; 

\·~ 
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Sujeto Obligado: 

00758/INFOEM/IP /RR/2015 
Acumulados 

y ". i1nfo 
Recurso de Revisión: 

lo,t>,"""'"'"'»'°"-1>.A<moo~lafo,mocl .. P"bll"' 
P,ot,"1ooe.,o.,-,,e""'"''"ª"'"'"ª'M"~•>"""~'P~• 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

1, u, oonvocatotl• correspondlot>te • la Ucilación Publi"3 SCEM-CCA·01 ·02, d• 
fecha 28 de octubre de 2002; por no ~1riogir la p.9rtk/pación de empre,as 
extran)&ra:s que no ct1mpla11 con los fequlsltos regaki:s para operar en eJ tértifolio 
mexicarw que conforme a la rey de lnversSón extranjera y de 6U re.glamento, 
carecJ&ren de los docume.nto~ como aon: aotediitar la legal consUtuclt::o de dlctia 
empresa en el pais cf.e- origen, acreditar Ja petsonalidad Jurid"lca do, 'gr.Jlen la 
répresenla y de que dichos documentos cump!"en con los requlsi1os de los 
Tra!adoa lnternac.ionale$; dra haber obtenido la auloñzaci6tl p,or parte de la 
Secretaria da R:elacfones Exteriores y de la Secretaría de Economfa; de 
encontrarse registrada anta la Dirección General de Jnveisl6n Extr~nJ~a: el de 
haber renunciado a la pro1GtC:ción dtt su 11obterno oonvcnído para éllo la cláusula 
cahto e-n términos dél articulo 27 fracción f de la Con.s.titu®r. Política ele los 
Estados Unidos Mexicanos en virtud de pem1itlr q_ua intervénga cuarqulet tipo de 
empresa e:i.:tranJera; 

2. L.as bases 'I el Pf{ICl!ldimrento dG- Jici!sción Córi"S:Sponcliente al concu/'SCI y a la 
oonvocatoria púbtJca número SCEM·CCA...01·02, de fecha 29 de octubre dé 2002. 
qoo se integran con: ariteced,an,fes, pliego general de concurs0i, descrfpci6n del 
proyecto, descripción del cO-OC:lit.so, requisitos de lo.$- participantes y de Jas 
proposiciones; 

3, El acta deinSCJlpo!ón de loo participantes del concur.so SCEl\f.CCA.·01·02; 

4. El falto -d'el concut$O SCEM~CCA-01~02, de fed'la 31 de enero de 2003, émi!iOO 
en favor <la· la empresa extranjora española OBRASCON HUARTE !.A!N, S.A., 
asi come ta nuJicf.ad del dictamen dQ fecha 3f 00 enero- cle, 2003, que s.irvió para 
emitir el. fallo deJ citado concurso a faYor <le la empresa OBRASCON HUARTE 
LAIN, S.A.; 

5. Ef Titulo de Coocesfón de fecha 25 de febrero de 2003, otorgado por eJ extínlcJ, 
Subsecretario de- Jnfra,e:structur:. Carre4era, Vfel y de Comunk.:aciones, 
depent:tí\'mfe de- la S&cietaria dé Comunicaciones del Gobierno d&J Estado de 
MéxlcO; · Uturo de <:onc:eslón que foo f-aUado a favor d,e fa empre,sa extranjera 
OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. 'f ésta a su vez, se lo entreg<i a fa ernptesa 
CONCESIONARIA MEXIQUENSE, S.A. DE C.V; 

Tad_as y cada una de las actuatlzaciones dG ta -emp1ssa Concets:ion.arl.a 
Mexfquenee S.A. de C.V., reallzacias al ámparo del lítLito de concesiQn que, le 
fue otorgado p.3r~ ~ conStrucolón, opersciQn, con!ih3N"8c:lórr y rnantenfmr.ento 001 

lstema Carretaro del Orl&nte del Estado de MéXi60 mojor conocido como \0~ X 1: ~=,,-.;;;;-- t 
Billlllllll 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
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Acumulados 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 
Josefina Román Vergara 

('"Circuito E;xterlor Mexiquens1:.'1)J derivado da Ja licJtaclón pCiblfca SCEM~ 
CCA-01-02." (sic). 

De •o sntes ox¡,ve:i!to, resuJts evjderrte que existen en tnimlle ochoprocssoe. 
jurlsdicdonales pe11d!$ntes de resolución, reJativos a la ·ConCéSlón para fa ConstruocJOO, 
Explotaei'án, Operación, Conservación y Mantenimiento def Sl$1áma Carretero i;t.él ·Oriente 
del Es1ado d'e México (Cl!cuito Exterior ri..fe>:iquense), situación qu-e tiaca evidente que de 
hao.,r p!Jblica la información se podr.S alterar el proceso ·de inVéiitigación, causándose un 
menoscabo en los procesos. juñOOk:clonaJes a: que se ha J'ie-cho re:férencia. 

Por Jo anterior, es.te Comité de Información estima que se actuallza la hip61esls contenida 
en la frQcción VI del articuJo 20 de la Ley de Transpamncia y Aceeso a la Jnformación 
Pública del Eslado de ti,féxico y Municipios. es decir, <rue en el ca$0 ~ sstudio exl~te:n 
juicios o procesos pendientes de resolverse, y de·proporeionarse: la información $0Ucitacta 
se pOOrf.a causar r,,n perjuicio o darlo a las estrateg las. prooesales de Joo dlve-rsos 
proc&sos, juicios o p,o~lfimientas adminrst1~li11os·o procedfmléntos s.imllares seguido en 
forma <Fe juicio. 

Lo anterior tiene una clara jus11ffcac\6n, pue-¡:; $Ei1 trata -de proeasos lnacabadoe e 
inconclusos cu~a dalinitividad aun no ha acontecido; y et hecho de darSG a conocer antes 
de que se hay.a d.afrnido- lal proceso pone en rieego la ot.bjetívldad, Jegarrdad, d·uge,11cla y 
efic~ncia con ra que deben oonducir~ ,dichas aulorida.de$ para Ja debida tflfegr.ación, 
substanciación y resolución de ios a:sl.lltos respedivos, y no poner en riesgo la Oibjetividad 
e imparcialkJad con la que se deben conducir y é'm'ar posibfes ,!esgoo a IM pretension&s 
y derecnos de las. partas procesales mediainte una via que no es propiamente la 
jurisdiccional, sino Ul\;1 vi~ alterna que desnaturall:t~rii.l el derecho da aet;es:o a la 
jnformacl6n para J)EttJUdKBr o benerícfar lndel::i<lamenle a r.as partes. 

Por lo (lue se acredita el daf'io presMJ;a, probataa 'i espec/fr<:C> 1oda vez que el <1ar\o 
~ntese circunscribe al hecho de qua &xisten .aeiu.almente proc~unientos en tramite, 
euyo resultado podrfa ve-rs& areciado con la divulgación da la írifc;maclón sorteltadá.Que 
1;1fii-etivamente, se pueda ac:redltat ~I ekimento objl!l!ivo del dano probable débida a que, \ 
de hacerse púbflca la /nfonnáción, ta opinión J)Ublica (o tercero) podrfa incidir corno un 
fact,or acíicion~I. en la determlnaoon efe ras autoridades que- intervlenen en el 
prooadlrn!ento, MUaeJ6n que podrJa: menoscabar la impsrcl.i•ldéld en Ja decisión de las 
autoc'idades competentes, lo qus··derivaria en un daño espo<:ífico con la alectatión de la 

id.ad, tegaíldad, difigenda y eficiencia con la quia. deben conducirse dichas 
"dadas. 
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Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Pe< ende, se C<JnSldera que el TÍTULO DE CONCESIÓN DEL SISTEMA CARRETERO 
DEL ORIENTE DEL ESTADO DE AIÉXJCO {CIRCUITO EXTERIOR l\lEXIQUENSE), 
INCWYENDO TODAS SUS MODIFICACIONES Y ANEXOS, ASÍ COMO LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CONTRAPRESTACIONES QUE DERJVEll 01;'.t 
MISMO TALES COMO EL MONUMENTO "TORRES BICENTENARIO" Y "MUSEO 
TORRES BICENTENARIO" CON TODOS SUS ANEXOS, ASI COMO TOOOS LOS 
ACTOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS, se clasrrlcant coma:in~SZJRadón resecy~tja po[ 
un azo de flWl'\1'9 ar"los en jQt"mino&; del I1wnerol 22 doe le le de Q ma.ioria sa vo uia 
• es e lmlefl 
reserva. 

lpan de Ju z, Eolado do México, a 28<fe abtll de 2015. 

COMITÉ Ola I 

U~~~~•~!W~AN¡¡;D~A~C~R;¡'U~Z:'¡;P;¡;ERA~L~TA~ 

SUBDIREH°1""'.-6E ILANEACIÓN Y FINANCIAMIENTO 

INTEGRANTE DEL COMITÉ Rl:SPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE INFORMAqróN 

2:! 
ING. SILJCRÜZ CRUZ 
SUBDIR!aéto)t DE ESTUDIOS 

/vPROYECTOS 

--C.P. JOS~OS GALVÁN 
CALDERÓN 

SUPLENTE DEL 
ING. RENÉ NUNCIO MEJIA 

SERVIDORES PÚBLICOS HABIL 
\ 

ING. YÁRI EÑA VÁZQUEZ 
SUP NTE DEl 

UC. JESÚS MA UEl GUDIÑO GUJlLéN \. 
DIRECTOR DE OPl:RACIÓN 
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C. FERNAN o UZ NAVA 
JEFE DE LA UNIDAD OE APOYO 

TÉCNICOE INFORMÁTICA 

P.L.A. YURYRij:.ij'ARRÓN OLAIOS 
SUPLENTE DEL ING. MIGUEL ANGEL 

ROORlauez G.AMA 
JE"FE DE LA UNIDAD DE APOYO 

ADMINISTRATIVO 

,'¡ /:;¡; 
~~5'/· J~ 

LIC. GUlaERMO ROMERO MEJM SIUPL."'EN~T""E~O""E""L­
~íé:. EDUARDO liERNÁNOEZ 1:IGUEROA 
~ JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 

L,AS PRES.ENTES Fmll\A$ COARESPONOON ALACUEJ«)O(:OMl~1Df~. OE!' .RESct.Ot;::IÓH. FUNl;>AME1JT.ACIÓN 
Y MOTIVACIÓN PARA LA (:1.ASIFlCJ.CIÓN CO!iO fNFOIUdA.CIÓtf R.E!SERVADA De"l lJ'ruLO OE CONl::E'SK»l CISL 
SJ:STEl,1'A CARltl:!TERO DEI. ORlEfJT't!: DE'L E!'STAOO OE ,o1Ex1co JClRC:UfTO E.l(lEFi:IOR Me),:IQlf.EUSE!i,. 
JNCUJYl::NDO TODAS SUS M:IOfflC'A.Ck:INSS Y ANSOS, A,S.f CO)lO LA JNFORMA-ClóN RELATIVA A LIS 
CO>ffmP,RESl ACION;S QUE' OEFU\IEN DEL l'MS'r.10 TAU:S 00N0 EL '4QNtJMENT(I "TORRES BIGENJ!;;NA.RlO" 'I 
''M'USt!:O t'ORRE.S 81C6NTENARIO"COO ?'()t:IOS sus AN'.1:>:os, A.SI COr,l('.I TODOS lU ACTOS QUE DERt,f¡¡:N llE 
LOS M!$J,10SDE Ftt:HA 20 00A8RJL DE l!0.1'-

,., 
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Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

PRIMERO: CABE REVISAR LOS - SIETE ELEMENTOS DE FORMA-: 

l. Emisión del acuerdo por parte del Comité de Información del SUJETO 

OBLIGADO.- En principio se estima si cumple en tanto que mediante 

informe justificado remite el Acuerdo. 

2. Lugar y fecha de la resolución.- Si se cumple en tanto que el Acuerdo de 

Comité de Información refiere fecha y lugar, señalando que esta se llevó a 

cabo el "28 de abril de 2015" y lugar Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

3. El nombre del solicitante.- Al respecto, no se indican los nombres de los 

solicitantes, sin embargo lo anterior se deduce a que se trata de un acuerdo 

genérico. 

4. La información solicitada.- Si se cumple en tanto que si se citó y se relaciona 

con la materia de la solicitud de información. 

5. El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 

cual se clasificó la información.- Se estima que si se contiene dicho dato, 

puesto que se expone se trata del Acuerdo COMINF/019/058. 

6. El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 

revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del 

día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho 

acuerdo. Al respecto cabe señalar, que este requisito no se localiza toda vez 

que el Acuerdo fue remitido hasta el informe justificado, esto es una vez 

interpuesto el recurso de revisión. 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

7. Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 

Información.- Si se contienen firmas por lo que se aprecia que dicho Acuerdo 

si cumple con dicho dato 

Deliberado los puntos anterior se abstrae que fueron cumplidos los elementos 

formales por parte del sujeto obligado dentro del Acuerdo de Clasificación. 

SEGUNDO: AHORA CORRESPONDE REVISAR LOS -ELEMENTOS DE 

FONDO O SUSTANCIALES-: 

l. Exponer el razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 

actualiza. Se estima que SI se cumple en tanto que dicho Acuerdo SI contiene 

hipótesis normativa que se estima aplica al caso concreto para el caso de la 

RESERVA, contemplándose la fracción VI del artículo 20. 

2. Plazo de Reserva.- Se estima en principio que en el acuerdo se contempla un 

periodo de nueve años para estimar clasificada una información, o una vez que 

hayan causado estado las resoluciones, que en su caso se dicten. 

3. Debida fundamentación y motivación.- En principio se puede valorar que se 

externa la fundamentación y motivación individualizada al caso concreto. 

a. Fundamentación: Por lo que cabe citar que se invoca como -fundamento- o 

la hipótesis normativa que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI 
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del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, por lo que se puede discurrir que la 

misma se cumple. 

b. Motivación.- En este tenor es de relevancia considerar que dentro del acuerdo 

clasificación si se exponen diversos razonamientos para acreditar la 

actualización de reserva, no obstante conviene revisar SI el tema de la 

motivación es acorde a la fundamentación y viceversa. 

Bajo estas consideraciones respecto a la reserva invocada por el sujeto obligado es 

necesario destacar que las Contraprestaciones derivadas del Título de Concesión del 

Sistema Carretero del Oriente (Circuito Exterior Mexiquense) tales como Torres 

bicentenario y/o Museo Torres Bicentenario, obra en los archivos del sujeto 

obligado, sin embargo esta forma parte de ocho expedientes de procedimientos 

jurisdiccionales en trámite, pendientes de resolución, relativos a la Concesión para 

la construcción, explotación, operación, conservación, y mantenimiento del Sistema 

carretero oriente del Estado de México, (Circuito Exterior Mexiquense), situación 

que hace evidente que de hacer pública la información puede alterar el proceso de 

investigación o menoscabo en los procesos de referencia, por lo tanto, en el caso 

concreto se actualiza el supuesto jurídico de información reservada previsto en la 

fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, 
la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y 
motivado, por los sujetos obligados cuando: 
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VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones 
previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, 
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades 
administrativás y resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y 

Así como lo que establecen los Criterios para la Clasificación de la Información de 

la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del estado de México, en cuyo caso se dispone lo siguiente: 

VIGESIMO QUINTO.- Para los efectos de la fracción VI del artículo 20 de la 
Ley se considerar reservada la información contenida en los expedientes 
procesales o de los procedimientos administrativos de cualquier índole 
seguidos en forma de juicio, relativa a aquellas actuaciones y diligencias 
propias del juicio o procedimientos respectivo de acuerdo con la 
legislación aplicables, en tanto éstos no hayan causado estado o ejecutorias o 
no se haya dictado la resolución administrativa o jurisdiccional administrativa o 
jurisdiccional definitiva. 

En efecto, del precepto legal que antecede, se obtiene que constituye información 

reservada aquella que pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 

averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos 

administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en los que no se hubiese dictado 

resolución que haya causado estado. 

Ahora bien, en el caso concreto se actualiza el supuesto de clasificación ya citado, 

toda vez que los recurrentes pretenden obtener información del Monumento Torres 

Bicentenario y/o Museo Torres Bicentenario referentes a: costo total, nombre de las 

empresas y/o personas físicas que participaron en el diseño, construcción y 

equipamiento del mismo, así como la copia de los contratos celebrados con dicho 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

motivo y la forma de adjudicación de los estos, con copia correspondiente, y que de 

acuerdo a lo manifestado por el sujeto obligado en el acuerdo de clasificación 

remitido mediante informe justificado vía el SAIMEX, encuentran relacionados 

con procedimientos jurisdiccionales en trámite, pendientes de resolución 

derivados del título de concesión del Circuito Exterior, del cual deriva ciertas 

contraprestaciones como el Monumento Torres Bicentenario y/o Museo Torres 

Bicentenario. 

Conforme a estas consideraciones, se afirma que la fracción VI del artículo 20 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en efecto resulta aplicable cuando la información se encuentre 

relacionada de manera directa con cualquier expediente procesal o procedimiento 

seguido en forma de juicio, siempre y cuando las mismas no hayan causado estado 

o se haya dictado una resolución administrativa o jurisdicción que proceda, por lo 

que en esa tesitura es procedente que el sujeto obligado haya invocado dicha 

fracción para la actualización de la reserva, toda vez que esta es aplicable a la 

información solicitada y que se encuentra vinculada con diversos procedimientos 

jurisdiccionales en trámite, pendientes de resolución. 

Adicionalmente, es de mencionar que de dichos preceptos el bien jurídico tutelado 

es precisamente evitar la afectación al procedimiento seguido en forma de juicio. En 

consecuencia un proceso seguido en forma de juicio no concluido implica que se 

revelen estrategias procesales o desventajas procesales. De lo anterior se desprende 

que para que se actualice el supuesto de clasificación previsto en el artículo 20, 
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fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios deben existir os siguientes elementos: 

• La existencia de un proceso seguido en forma de juicio; 

• La existencia de información que se encuentre directamente 

relacionada con los procedimientos administrativo, y 

• Que el proceso seguido en forma de juicio no haya causado estado. 

Por lo que sin duda cuando el mismo ha causado estado es decir totalmente 

concluido sin duda ya no enmarcan en dicha reserva. 

El bien que tutela el artículo 20, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, es la información cuya 

difusión podría causar un perjuicio en la tramitación de dicho procedimiento. En ese 

sentido, resulta claro que el artículo en cita pretende proteger aquella información 

que obra en el expediente del procedimiento de que se trate y que no deba ser 

difundida para evitar cualquier daño a la capacidad de la autoridad juzgadora, la 

cual conoce sobre el asunto y es la que se encuentra en posibilidad de determinar el 

perjuicio que podría causar su difusión. 

En consecuencia los argumentos esgrimidos por el sujeto obligado para estimar 

clasificada la información encuadran dentro de la dicha hipótesis normativa. 

En efecto la información vinculada a expedientes judiciales o administrativos, son 

susceptibles de clasificarse como reservada hasta en tanto no haya causado estado. 

Lo anterior tiene fundamento en el artículo 20, fracción VI de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior tiene una clara justificación, pues se trata de información vinculada a 

procesos inacabados e inconclusos cuya definitividad aún no ha acontecido; y el 

hecho de darse a conocer información vinculada a ellos, antes de que se haya 

definido tal proceso pone en riesgo la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia 

con la que deben conducirse dichas autoridades para la debida integración, 

substanciación y resolución de los asuntos respectivos, y poner en riesgo la 

objetividad e imparcialidad con la que se deben conducir y evitar posibles riesgos a 

las pretensiones y derechos de las partes procesales mediante una vía que no es 

propiamente la jurisdiccional, sino una vía alterna que desnaturalizaría el derecho 

de acceso a la información para perjudicar o beneficiar indebidamente a las partes. 

Por lo que se acredita el daño presente, probable y específico al procedimiento, bajo 

el entendido que dicho daño es precisamente a las estrategias procesales del mismo. 

Por lo que bajo esa tesitura debe entenderse como estrategia procesal aquéllas 

tácticas o información que será empleada o presentada en juicio por las partes, a 

efecto de acreditar sus pretensiones y que les representan una ventaja en el 

procedimiento. 

De este modo se advierte que para invocar la causal de reserva aludida en el artículo 

20, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, la información está directamente relacionada con 

procesos seguidos en forma de juicio y que dichos procesos no están concluidos y 

que la difusión de la información relacionada con el procedimiento no se constituya 

en un elemento que pudiera limitar de alguna manera la debida al tramitación o 

desventaja procesal entre las partes. 

Página 65 de 73 



'"""""ª'"'"""""'''·A,w,00<>1nr"'"""'""""'"'' 
e.o!<«ló•d<O>to,Pmo,,,,,.o.,rn>dodoM<,,"yM,o"'"'º' 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

00758/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulados 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Por lo tanto, la causal de reserva prevista en la fracción VI del artículo 20 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, pretende proteger la información vinculada a los procesos seguido en 

forma de juicio, a fin de evitar que la decisión final que estos últimos pretendan 

tomar se vea afectada de manera negativa por elementos externos, de modo tal, que 

se afecte el procedimiento. 

Es así que, la hipótesis de reserva aludida se puede decir tiene el siguiente alcance: 

• Que todas las documentales, actuaciones judiciales o administrativas que 

resulten o estén relacionadas con un procedimiento seguido ante autoridad 

judicial o administrativa o durante los procedimientos administrativos o 

seguidos en forma de juicio, es información reservada hasta en tanto no hayan 

causado estado. 

• Que se parte de la premisa de que los datos concernientes a los procesos, 

juicios o procedimientos jurisdiccionales, administrativos o cualquier otro 

que está en trámite o no están concluidos, competen únicamente a los 

interesados en ellos durante el desahogo de los mismos, debiéndose tomar en 

cuenta que la publicación de la información relativa a ellos en tanto no son 

resueltos en definitiva, puede conllevar el entorpecimiento de las 

investigaciones o de su debido trámite; por lo que el daño que se pudiera 

causar a cada uno de los procesos o procedimientos jurisdiccionales y 

administrativos, resultaría un tanto mayor al interés público por conocerse la 

información relativa. 
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• Que se puede acreditar el elemento objetivo del daño presente que se 

circunscribe al hecho de que existen actualmente procedimientos en trámite, 

cuyo resultado podría verse afectado con la divulgación de la información 

solicitada. Que efectivamente se puede acreditar el elemento objetivo del 

daño es probable debido a que, de hacerse pública la información, la opinión 

pública (o tercero) podría incidir como un factor adicional, en la 

determinación de las autoridades que intervienen en el procedimiento, 

situación que podría menoscabar la imparcialidad en la decisión de las 

autoridades competente, lo que derivaría en un daño específico. Que 

efectivamente se puede acreditar el elemento objetivo del daño específico, es 

decir, en la afectación de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con 

la que deben conducirse dichas autoridades. 

• Que la divulgación de información relacionada con los procedimientos 

jurisdiccionales en trámite, pendientes de resolución, podría causar un 

daño presente, probable y específico al procedimiento de referencia, ya que 

evidenciaría parte de las estrategias procesales que se llevan a cabo. 

• Que por eso se aduce que en un proceso jurisdiccional solamente deben 

intervenir como partes, el actor, el demandado y, en su caso, el tercero, ante 

el órgano decisorio, lo que convierte al proceso en un procedimiento 

reservado, en donde sólo mediante autorización expresa, una persona 

determinada puede conocer e imponerse de los autos del proceso respectivo, 

de ahí que al proporcionar por otro medio la información solicitada se 

violaría las estrategias procesales que tienen las partes en el referido juicio, y 

se vulneraría la reserva el citado juicio, ya que la propia Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la 

reconoce el carácter cerrado de los procedimientos administrativos y 

judiciales, al establecer que se considera como información reservada la 

contenida en los expedientes judiciales o en los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, mientras no hayan causado 

estado 

• Que el acceso a documentos relacionados con procedimientos 

jurisdiccionales en trámite, pendientes de resolución, es información 

susceptible de ser clasificada como reservada en tanto no exista una 

resolución definitiva y que la misma haya causado estado, por lo que en 

efecto se puede actualizar una causa de Reserva. 

Por lo que la información solicitada si es susceptible de clasificarse como reservada 

ya que está relacionada con los procedimientos que aún están en trámite o 

pendientes, es decir, de expedientes que siguen activos. 

Al respecto, conviene señalar que tal como se advirtió del análisis expuesto 

anteriormente que el sujeto obligado cambia la respuesta original, remitiendo de un 

nuevo acuerdo de comité de información en el que no solo se contempla como 

reservada la información relacionada con la sexta modificación del título de 

concesión del circuito exterior mexiquense, sino además el propio título de 

concesión y las contraprestaciones derivadas del tales como el Monumento Torres 

Bicentenario y/o Museo Torres Bicentenario, exponiendo adecuadamente la relación 

que guarda ello con lo requerido, así como los motivos y fundamentos de la reserva: 
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Exponiendo que dicha información se encuentra relacionada con ocho 

procesos jurisdiccionales en trámite pendiente de resolución, relativo a las 

Contraprestaciones derivadas del Título de Concesión del Sistema Carretero 

del Oriente (Circuito Exterior Mexiquense) tales como Torres bicentenario y/o 

Museo Torres Bicentenario. 

Ahora bien, con lo remitido por el sujeto obligado mediante informe justificado este 

órgano Garante considera que se está dando cumplimiento a los requerimientos de, 

los ahora recurrentes formulados en las solicitudes de información pues el sujeto 

obligado buscó atender adecuadamente las solicitudes en aras del derecho al acceso 

a la información; es decir, hubo una actitud positiva de fundar y motivar 

adecuadamente la reserva de la información. 

Resulta evidente el cambio de situación jurídica derivado de la entrega del acuerdo 

que clasifica entre otros aspectos la información solicitada, por lo que lo cierto es que 

ha sido criterio de esta Ponencia que, cuando el sujeto obligado mediante entrega, 

complemento, precisión o suficiencia proporciona la respuesta a la solicitud de 

información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por los entonces 

solicitantes, a juicio de este Órgano Garante debe entenderse que ante este rubro 

queda sin materia la inconformidad planteada, por lo que resulta innecesario 

ordenar a dicho sujeto obligado entregue nuevamente lo ya entregado a este 

Instituto. 

Por lo anterior, para este Órgano Garante, el contenido y alcance de la información 

materia de la controversia y de la cual el sujeto obligado remite mediante informes 

justificado, no pierde su validez jurídica como elemento indiciario para resolver los 
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presentes recursos. En todo caso lo que se demuestra con este cambio, es que el 

sujeto obligado pretende sujetarse a los criterios de publicidad, veracidad, precisión 

y suficiencia en el acceso de información y que mandata la Ley de Trasparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de Jo anterior, no existen ya extremos legales para la procedencia de los 

recursos, toda vez que se ha entregado el acuerdo de comité que funda y motiva 

adecuadamente la reserva de la información, acuerdo al que tendrá acceso al 

momento de que se le notifique la presente resolución, lo que conlleva a decretar su 

sobreseimiento por haber quedado sin materia por cambio de situación jurídica. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía, la Tesis Jurisprudencia] 1a./J. 17/2008, 

materia Penal, Novena Época, Tomo XXVII, página 270, Junio de 2008 publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto y sentido es el 

siguiente: 

SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN TURÍDICA. 
PROCEDE DECRETARLO RESPECTO DE LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN RECLAMADA SI DEL INFORME JUSTIFICADO 
APARECE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. Si del informe con iustificación aparece que el acto 
reclamado originariamente (una orden de aprehensión) ha sido sustituido 
por uno diverso ( el auto de formal prisión), por cuya virtud se genera un 
cambio en la situación jurídica del quejoso, el Juez de Distrito debe decretar 
el sobreseimiento, pues al ser la improcedencia del fuicio de garantías una 

cuestión de orden público ¡¡ estudio preferente, el juzgador está obligado a 
decretarlo en cuanto aparece la causal, sin dar vista previa al quejoso, aunque tal 
circunstancia se conozca con la rendición del informe justificado. Lo anterior se 

corrobora con las consideraciones sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 26/2002-PL, de 
la que derivó la tesis 2a.!J. 10/2003, publicada con el rubro: 
"SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA 
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE.". 
Además, esta solución no se opone a la regla emitida en la tesis P./]. 15/2003, de 
rubro: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.", que permite ampliar la demanda de 
amparo incluso si ya se rindió el mencionado informe, pues con dicho criterio el 
Tribunal en Pleno no obliga al juzgador a permitir la ampliación en todos los 
casos, sino sólo cuando sea ineludible la vinculación entre el acto originalmente 
reclamado y el nuevo, lo cual no puede predicarse cuando ha operado cambio de 
situación jurídica en términos del artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo; 
sin que pueda considerarse que ello afecta al quejoso, quien puede combatir el auto 
de sobreseimiento a través de la revisión o promover otra demanda de garantías 
respecto del nuevo acto. 

En virtud de ello, este Órgano Garante considera que resulta procedente la causal 

de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra dispone: 

Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 
JII. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 
o materia. 

En consecuencia, se sobreseen los recursos de revisión señalados en el proemio de 

la presente Resolución. 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como artículos 1, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno, y 
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con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 

Considerandos, este Órgano Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión interpuestos por los 

recurrentes, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerando Séptimo 

de la presente resolución, al actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la 

fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a los recurrentes, VIA SAIMEX a 

través de esta Resolución, lo entregado por el sujeto obligado mediante informes 

justificados. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO de los recurrentes que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

CUARTO.- REMÍTASE la presente resolución a la Unidad de Información del 

sujeto obligado, vía el SAIMEX, para su conocimiento. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS CON AUSENCIA 

JUSTIFICADA EN LA SESIÓN, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN ÉSIMA PRIMERA SESIÓ,N ORDINARIA 
, / 

CELEBRADA E~ DIA N EVE DE JUNI DE DOS ~QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TECNIC DEL PLENO, CATAL ~ARILLO ROSAS. 

¡ 

Ausencia Justificada en la Sesión 
Arlen Siu ·me Merlos 

Ja ier Martínez Cruz 
Comisionado 

Secretaria Técnica del Pleno _,,,"'?M_, .... .,,u...,.wJo. 
Esta hoja corresponde a la Resolución de fecha nueve de juniocl.ectosmil''qüñi.ce, 
emitida en los Recursos de Revisión 00758/INFOEM/IP/RR/20P't,;E1'f0 
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